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Ha muerto José Vidal Munné
H 8 9 6 - 1 9 5 8 )

A lo» pocos meses d<- la muerte <!<• Ramón Dané i y ira* la TV-
iitc dr |ogé Riera (••• [> d . ) , otra nueva destacada figura represen-

tativa «!*• la veterinaria barcelonesa m ^ ha d e j a d o : <l«m José \ MIHI
Mtinnr, todavía joven <U' espír i tu y <lr cuerpo , araba <lc Eallecer re-
i ntinaraente de un ataque al corazón mientras trabajaba en su l.i-
boratorio de bacter io logía en <*l que babía transcurrido *u vida d«*
invest igado!

IIID en la villa «Ir Piera, ••! I «Ir marxo de 1896, ocupó en
: fl cargo de Veter inario Municipal cuando contaba - I años. Du«
ite un Instro p e r m a n e c i ó allí , pero s iguió eatudiando j preparan*

«l'i*<- para tareas <!<• más alcance . Aunque era hombre lenci l lo j lin
ambic iones , el e m p u j e y la pleni tud <!«• su talento (<• l levaron a tomar
parir n i [ag o p o s i c i o n e i para el Cuerpo de Veterinaria Municipal 'le
Barcelona en <•! que ingresó en 1922

Su afición a la bacter io logía le lii/<> ocupar rápidamente un iugax
importante en el Laboratorio Municipal dé esta ciudad* <l*'l que pronto
fue n o m b r a d o T é c n i c o y poco después Jefe *\c Departamento , como
a l u m n o destacado en los úl t imos t i empos de Turró, al lado de Goai«
záli /. ( ;n etano I lópes, etCi

Al convocarse la^ opos ic iones f»ara el Cuerpo <!<• Jefes <l<' S
erinaria »!«• los [nst l tutoi provincia les i)<- Hig iene , obtuvo uno <!*'

los pr imeros puestos ganaml'» la plaza de Barce lona.
Su e spec ia l i zac ión <*n bacterioloa -i rumo las constantes demos-
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traci OI le ra valia, manifestabas «*n numeroaas publicaciones, ar-
tículoi inttlr.i- \ congreso*, motivaron su nombramiento <l<- Direc-
tor '!«'! lnsii i i ihi de Biología animal , cu Madrid, el 27 de noviembre
•I.- 1531, v <l< l'rofcsui il«- la Efcuela Superior í e Veterinaria d»* la

MI.i capital .
Pero, mw\ a m a n i r «le MI l i c r ra n a l a l . •!«• su patria chic», pronto

n-Mi a Barcelona p a í . iii al frente * I * -1 Departamento de \mr-
teriología del Laboratorio Municipal , \ d<- la Sección <!<• Veterinaria
del In-tiiuii . l'n>\ mi ial de Higiene d«- la Jefatura de Sanidad.

Cuando li»- m a i m Colegios <l< la- provincia^ catalanas >-<• nniti-
lar.tn. convirt iéndose en *•! Colegio Veterinario <l< Cataluña, Eue nom-
brado Presidente del mismo, desempeñando el cargo durante Loa i
1934 - 1936.

Circunstancias de l;i vida, l< obligaron a apartarse de las activi-
dades de la Veterinaria oficial, pero siguió en su especial ización bac-
teriológica en el campo veterinario al Érente de I"* Laboratorios li<'uni-
(!«>>-. rii Madrid, y en el <!<• la medicina humana en Los Laboratorios
Leti, de Barcelona, alternando durante muchos año- MI estancia en
ambas capitales <-n constante viajar.

Aparte de MI cariño a la villa *!** Piera <l<md*' estaba MI casa natal,
que visitaba I<MIOS l<>> días Festivos, j en la que babía constituido un
magnífico musco v una no menotj admirable j complet í s ima biblio-
teca, a Vidal Muiinc Ir quedaba t iempo, gracias a MI gran capacidad
de trabajo, para acudir la mayoría d<- semanas ¡» l;i tertulia veterina-
ria del café Baviera donde, con otros amigos se comentaban las virt&i.
lude- de nuestra profesión.

Fallecido repentinamente el <li;t I" d*-l mes de manso actual pocas
boraa después <lc regresar de PSera, como i<>«las tas semanas, j al cabo
de pocoi minutos <l<- haberse reintegrado a ra laboratorio, entre placas,
rult iwi- . gérmenes j microscopios, con !<>< que había compart ido su
vida, la rapidez con <|u<' hemos •!«• redactar la presente nota nos ím-
pnlr hariT »'l m c i . i i d o resumen científico <l»- su pran labor. Sólo que-
remos patentizar el profunde pesai que la inesperada muerte d*- ian
querido compañero ha causado en nuestro Colegio, j 'un' éste !<• dedi-
cará en l»rc\i> una sesión necrológica enaltec iendo ra personalidad cien-
tífica > su valía profesional .

Mientras, a su afligida familia \ de nn modo especial a su espo-
sa doña María Tort, j .i MI- IM¡.»S Nuria j José leí expresamos un».
Fundamente afectados, nuestro más lent ido pésame i>or tan irrepara-
ble pérdida-

Dios le haya concedido el c ierno descanso que merecían m ca-
ballerosidad, honradez, incansable laboriosidad, e jemplar sencil lez y
profundas convicción*



SECCIÓN DE LABOR SOCIAL

Sesión celebrada el día 1 2 de diciembre de 1 9 5 7

La moral profesional y la crisis
de la Veterinaria

Por el Dr. don Miguel Dolz Rollo
i ntul i r dr Ampt>i>tn

í\ntrañal>l<<- compañeros \ amigo*
l'n elemental j gratísimo deber tir cortesía, me obliga, sute todo,

a dirigiros un fraternal > afectuoso saludo j a testimoniar .i vuestra
Junta de Gobierno y. «Ir una manera especial, ¡i BU ilustre, competen*
le \ arii\<> Presidente, mi reconocimiento por la distinción con <]no
me lian honrado al encargarme <l«il desarrollo <!<• eata conferencia.

\! MI invitado |>ara disertar <*n ésta tribuna, La mái prestigiï
s!r la organización colegial veterinaria española y en la que tantas

ainentes me lian precedido en esta ingente j plausible tarea
dr enaltecimiento j dignificación de nuestra profesión, *\ur el Colegio
•Ir Barcelona se ha impuesto, me encontré ante un delicado dilema:
de un lado, la profunda convicción dr mí indigencia intelectual me

idenciaba mi absoluta incapacidad para mantener <*1 rango Im hit nal
<!<• vui sesione! científicas; <!»• olra parte, un inexorable lentido
<l<* la disciplina profesional me impedía rehuir el i acargo, obligando*
me a aportar mi ni"<ii colaboración a esta benemérita labor profe«

nal que es timbre «I»- la ejecutoria de vuestro Colegio y de la <iN('
• nd-i- «ii- miembros debéis sentiroi Legítimamente orgullosos. Conse-
cuencia «Ir este dilema j habida cuenta «Ir mi magro caudal científí*

oiitr por desarrollar un tema para el que mis ya abundantes ai
al frente il<- 1 «• Sección Social del Colegio de Tarraj ti cír-
"ut ias profesionales «JIK- no <(>n del (¡î »» exponer ar|uí. me con*

ren cierta preparación j algún conocimiento de causa. Este ea el
'ivo de haber elegido un tema de ética profesional > organización

colegial para divagar ho) ante vosotn
Pero he aquí que, aceptado el Irma por vuestra Junta Directiva,

11«IJ. m a n o » el t e x t o de La m a g i s t r a l l e c c i ó n q u e c o n »>l t í t u l o
de « C r í t i c a <l<- la V e t e r i n a r i a a c t u a l » <•-, b r i n d ó para v u e s t r o d e l e i t e

tro de veterinarios, que » su sólida preparación profesional,
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une una profunda cultura y una poderosa base humanística, i
HMIH Planagumá.

^ por sí ello hiera poco, cuando ya tenía esbozada c>ia cha
enteré <le que en una iesión científica del pasado mea de noviem-

nada menos que el doetoi Lujan García, autoridad indiscutible
en materia de moral profesional veterinaria, ocupó csia misma tribu-
aa para hablaros sobre el propio tema que yo tenía preparado. No
he tenido ocasión <l< enterarme del contenido de la conferí
doctor Lujan, pero conociendo «¡u recia personalidad filosofi*

ica, creo qtie nada nuevo podré ya deciros sobre estas cuestiones.
Ea ciertamente casual. »> tal vea significativo, que en tan br<

período <)<• tiempo (res conferenciantes hayamos coincidido en
^alón para hablar de cuestiones ético-sociales veterinarias, que cons*
tituyen, precisamente, la faceta que menos interé te despertar entre
nosotros. > •>. lector impenitente de toda materia profesional, apenas

uerdo entre los que se han ocupado de estas cuestiones, aparte de
los citados antecesores en eatas sesiones científicas, a) maestro Sanz
I gaña, ;i García Fierro y a ew magnifico j combativo Péreí-1
cuyas «Cartas» saboreamos con deleite todos los veterinarios españo-
les. En la obra de iodos ellos he entrado a saco y, tijera en
me he apropiado graciosamente de conceptos j hasta de páginas en-
teras.

Sabemos que Deontologia es el tratado de los deberos j sabemos
también que I"- deberes se rigen, no por el Derecho, sino por !a
Moral. La moral profesional comprende una serie de deberes plasma-
dos, mas que en la Legislación y el Derecho, en una conducta profe-
sional, no susceptible de codificación, que emana de ese fondo intrans-
ferible que es nuestra personalidad moral. í-a manera de comportar

ese estilo característico <le actuar profesionalmente que nos hace
decir «ese es un cal>,iHero»., no es más i|uc una versión de la morali-
dad general del individuo que se proyecta sobre su actividad en la

fera profesional.
Todos queremos tener ana moral , nuestra moral , olvidando

la Moral no es más que una y que para m exposición no Be nei
tan voluminosos tratados, ni farragosos códigos, porque se eneii
en «sin» bn leneiHas y profundas palabras: "Amar a Dios sobre
todas las cosas y al prójimo como • nosotros mismos». En esta fon
la tan simple pero lan profunda, tan suave pero tan categórica, se
encierra toda la moral humana . ^ cuanto! 9 deontológicon §e plan-
tean en los Colegios, cuantos roces de índole etica se ocasionan entre

mpafieros, cuantas querellas profesionales se producen, ti- ori-
ii en el olvido do este sublime mandamiento cristiano, de este fun-
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dementa] código humano. Y su proyección hacia lo profesional coa»*
tituye el compañerismo, l»as<- y Fundamento de toda* la* relacione!
entre profesionales,

> aquí no caben término! medios: <• se procede con eorapañeris-
mo, o se procede ron grosería. Porque yo comparto »l criterio >l<- Ma-
rarVm cuando afirma que Frecuentemente ie discuten como atentados
a la ética profesional, lo 'i'"" •'" realidad MO son m.i^ que drliio- \til-

ref <• simples Faltas de educación*
> lo* Colegios pierden la mayor parte de IU actividad en una pueril

función de juzgados <!<• paz, que podría Fácilmente evitarse *i iodo..
tuviéramos un elemental concepto * I • - i compañerismo j si antepusiera'
moa a nuestro propio egoísmo o a nuestro excesivo ¡MIUM propio, un
Férvido deseo de enaltecimiento «le la profesión. Todos los profesiona-
les s»« Forman, no sólo para ejercer ->n sabiduría en provecho d<- la
Sociedad j en propio proveeho, -ino también pata ejercerla «on dig-
nidad y pulcritud moral. Sin una línea moral bien precisa el mejor
profesional es sinnpre malo.

I*(H' ello afirma Péfea Lanzac tjue no haj profesiones buenas, ni
profesiones malas, «ino buenos > malo- profesionales.

\M pin-. la ética profesional tiene que emanar de nuestra propia
estimación j < 1 < - nuestra propia conciencia > es absurdo pretender con*

nula de codificaciones \ ordenanzas, precisamente porque no puede
her noiina- lija^ sobre lo que es perfecto en la conducta moral.

Dice Marañón que el hecho de <|M'- en las Facultades no »e í*n-
señe la Deontologia como asignatura tiene una razón Fundamental, j
es que el profesional bien preparado en el sentido humano e integral,
el profesional de vocación j no de pura técnica, n«i necesita <lr regla*
mentoa para su rectitud: j al profesional carente <!<• aquellas circuns-

icias, las reglas 5 consejos morales le serán inútiles.
Sobran aquí, como en tono* lo- problemas il< conducta moral.

11- leyes. Las leyes humanas <̂>n m ss para regir loa problemas
de conducta social \ colectiva; son inútiles para los problemas de con-
ducta moral, por que ésta i ncialmente individual > casuística y,
por lo tanto, antirreglamentaria.

En realidad continúa Marañón «• I progreso humano sería len«
tísimo -i no hubiera un fondo de nuestra alma inaccesible .1 la ley.

de volai a sus anchas, --¡n otros límites que los impuestos por
Ese Fondo libérrimo es nuestra pn<|u:t conciencia* para l«i cual

no ha\ reglamentos; el honor, a patrimonio del alma» de nuestro \ l-
de ilr Zalamea, que al hacer tan claramente la diferencia entre
f<\ del rej 3 la de Dios, mantenía ea alto, como un cáliz lagrado,

in ia de la civilización &hora bien, la conducta profesional, que
es conducta moral j casuística, no puede someterse ¡1 lej ni reglamen*
to. I1- también «patrimonio del ahnan. l-a conducta la inspira iH«l¡t
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\ la resuelve, si el profesional es digno de serlo, su propia conciencia
\ nada mas. l*or ello no halirá mejores Ordenanzas que las que DOS
proporcione nuestra moral.

( (.i obtiene la moral profesional? Por educación j por vo-
:. Escribe García Fierro que todo hombre tiene en si todas la*

piezas precisas para su organización, humanamente perfecta. La educa-
cación adecuada formará esc carácter rectamente, siendo precisa una
orientación, una idea fija en honor de la cual esos materiales vayan
disponiéndose adecuadamente. Ladrillos j argamasa, material de IVOM«-

i r u e e i u n . en - n i n a , p u e d e n , en m a n o s del h o m b r e , d a r l u g a r a un ;>a-
lacio o a un establo, producir algo barroco o algo plateresco, levan-
tar catedrales góticas, con arcos en punta, o romanizar dichos arcos
haciéndolos de medio punto. \ - ¡ . el ser l> ano puede orientar su
v i d a c o n f o r m e al p r o y e c t o v a l p l a n o q u e se t r a c e , l o g r a n d o Miiíi ol
p u l i d a q u e l e d a r á la n i l l u i a \ e l r e f i n a m i e n t o , O I I I I . Í o b r a tOSCa,
d i c a d ; i ;i m e n e - l e i e - m a * - C Q O d e S t O S . p r á c Ü O O S J p r o - . i n . » - . p e r o s i e n t -

pre útil, conforme al papel que en la vida social deba desempeñar, de
acuerdo con BUS posibilidades j destino providente.

Ï liic^o la vocación, es decir, estar en posesión de esa VOJS inte-
rior crue nos Llama hacia la profesión 5 • io de una determinada

¡vidad. Todo- sabemos que esto es la vocación y, a diario, emp
ino- con absoluto acierto j propiedad I;» palabra. Pi ro -i meditamos
sobre su o contenido en cada caso, veremos que por. en-
cubrimos con el nombre de vocación 'a mism 1; j qu<
contra I vocablo ilustre, pabellón que cubre y di
cam le m u s d is t inta c a l i d a d .

la vocación supone una aptitud, da vocación auténtica no es nun-
ca platònic.1. sino que implica inmediatamente el «servirn al ob
de la \o. e posee la vocación, pero puede substituir-

por la a buena rol untad», gracias s la cual el hombre puede rehacer
su vida sobre bagee lógicas, cualquiera qi* el error d< instin-
tos o de sié- determinaciones iniciales. Dice Víarañón en >u magistral
ensayo sobre esta cuestión: KSI entre los elemento- que constituyen
e*,( ,jur >r Llama preparación para una ciencia j que se resumen en
dos. vocación e instrucción, hubiera de elegir uno solo', de-de luego

no vacilaría en elegir la vocación».
No- defrauda p<»i igual dice izquierdo el científico puro que

esfiriula objetivi nte .un su sahec en la clínica o en el laboratorio
ico profesional que busca sólo en la profesión la economía

índispensablí para el sostenimiento de su cotidiano vivir, I*'I uno
un ser deshurnanizado; el oir<> c- simplemente la mano de obra coti-
zada en el mercado de Libre concurrencia > la ló .-cuela de una
sociedad que olvida la supremacía del alma al capitalizar las posibili*
Hades materiales. 1*1 ejercicio profesional debe ser algo más que iodo
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.). f o r m a q u e m á s q u e c u / n p l i d o r d«- u n a profqsipn, lo s e a <!<• «ma
misión '<Mi m á a a l t o s d e s t i n o s , t r a n s f o r m a n d o «'I d i a r i o d e b e r rei mi»ió
anlc- que en obligación.

> una vea qu<" t'l lionilm- lla Ba.bijdo situarse en e«te plano moral,
él quien, al hacerlo, litúa consigo ¡i la profesipn que ostenta j no
., ¡il lH.iii|(n". l'or mu) brillante <]u< sea una carrera nunca lo es lo
i.MMir para sosteneï «n alto al .juc la ejerce, si no lo merece. >. por

e\ contrario, -« el que la pstenta es digno j *al>r eleyarse, llevará con-
k'n<i. ;i BU altura, la profesión •l»-.cni|M'ñada. Como dice IVrr/-l.mi/a< .

como li mujer deoe ser honesta ppr ella j i>or MU mando, el pro*
i o nal debe serlo por él j por la prolesión a que se dedica.

I.- frecuente pretender disculpar actuaciones profesionales poco dr
acuerdo con el concepto de moral a que me lxi referido, amparándose

[i poco optimista situación actual de nuestra profesión. IV-»1 a mu
criterio de que la> incorrecciones no pueden trun disculpa alguna^

luí \»v ni. resulte ocioso pasar una somera revista al panorama actual
<l<* la Veterinaria española.

< Huios hablar lianiü la saciedad de la crisis porque atraviesa nues*
profesión, pero DO l>a% acuerdo ni unanimidad de pareceres en de-

finir j concretar «in «pie consiste esta crisis. Se babla de crisis <!»
di ii>¡- de crecimiento j de crisis de unidad profesional. ^ o.

in parte, j pese a haber meditado profundamente sobre ouestra
L'ión profesional, uo creo que <• v i -la ninguna de estas tres crisis,

menos en el grado pavoroso <¡m- se pinta frecuentemente hasta em
i nuestro horizonte.
\ n esto) de acuerdo con quienes aseguras que la profesión -ufre

una crisis de valores, porque jamás II¡I<--II.I Clase evidenció tan alta
general de valoi cíales j científicos como en la actua*

id. I nao- bien <|m- dî «» clasifícación general, pues rn cuanto a va-
lores individuales, n<« cab< duda de que en toda época hemos tenido
una d representación: desde la personalidad de un Morcillo hasta
la valía de companeros como Armendáritz, Baselga. Moyano, Gordón,

reía [xcara j tantos j lajitofl otros, siempre la Veterinaria española
ha contado ron valores individuales representativos, de elevada coti«

d \ científica. Pero en cuanto a la preparación j significa*
nal v profesional de Los más, del conjunto, nunca fue tan

r|¡iirida \ valiosa como en la actualidad. Recorred los pueblos j ciuda-
des de España \ podréis constatar el alto unido de estimación profe-
sional j social que, <"ii general, disfrutan los veterinari*

Ï tampoco en valores individuales lia bajado nuestra cotización^
que en las más diversas esferas se consideran altamente, por su

labor profesional o poi su relieve extraprofesional, nombres seberos
riña ríos qi iso nombrar porque están en el animo

lodos. T.o que ocurre es <i1"' ahora, al ser rn.<- elevado <bl nivel
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neral. (a personalidad, la individualidad, queda más rliliiúln j nn se
aprecia con tanta nítides *•! contraste entre la élite j la masa. Kn ei

i i»MM|ur el «i ti *- no nos permite ver los arbolea.
Tal \r/, p»«.H ron exceso sobre nuestro ánimo el esfuenso de aue*«

irofí antecesores, a loa que «jui/ás estemos sobrevalorando en exceso.
A este respecto, *<m mu\ significativos \ vigorosos los párrafos de Pérez-
!an/a< «jm- copio a continuación: «Pertenecemos a una generación que
se IIH dado en llamar la «Ir! 36, que por babei soportado sobre HUÍ

aldas el peso de una guerra cruenta j con ella la transformación
del país, parece que está dotada de un estoicismo extraordinario, a
juagar por l« forma con que afronts BUS problemas, que para «í qi
sieran las generaciones precedentes. Mientras se han serenado lo-
pinfiis. la crisis de valoro parecía total. Cuando estoi valores han te-
sido ocasión de surgir a la luz. lo han hecho con tal ímpetu, tal

i l i s m o j t a l « ¡ t i l d a d , q u e i»;n¿i m u c h o s < - i a m o s e n u n i e g u n d o - i » l i »
de OTO iniciado precisamente con la decadencia nacional, o sea, en 13
parte má- l>aja del tobogán de la vida de la nación. !><• nuestro *rr\t>
va saliendo a la lux todo lo que baj de valía, pero aúi hemos en-
cajado en nuestra [«topia revolución veterinaria. Estamos concediendo
demasiada importancia a lo que noi precedió, quisas porque recou
cemos que en nuestro raso fueron verdadero, titanes 5 esto pesa mucho
snhre la marcha. Pero e* hora de que cojamos por nuestra euenta la
antorclia de este marathón \ poniendo las cosai en su sitio, lejos
prejuicios j con el mejor fin, demos el verdadero sentido j pongam
rl hierro de la idiosincrasia de esta generación que \ ;< empieza ¡<
nejir \m poco t>.

Tampoco comparto el criterio <!e quienes aseguran que la \ f i
naria experimenta, una crisis de crecimiento, porque <Hi;t* son propias
d- entes en estado de desarrollo \ nosotros liemos imperado dicho
lado alcanzando, MU lugar a dudas, la madurez lad adulta. Cien-
tífica \ profesionalmente. Causa satisfacción la lectura, en muchas pu-
blicaciones técnicas profesionales, de abundantes trabajos firmados por
compañeros modestos que, de entre el agobio que supone el ejercii
P ofesional en toda su integridad, sacan tiempo rollándolo n\ sueño
o al merecido esparcimiento para dar a conocei sus impresiones, BW

iervaciones j sn experiencia profesional. N baj «pie reconocer que,
en gran numero de ocasiones, estos trabajoe suponen una más positiva

eal aportación «I progreso científico que las farragosas publica*
nes. sobrecargadas de cuadros, curvas estadísticas j copiosa Mldio^

<\> muchos de lo- consagrados, de lo* primero- espadas de la pro-
ón.

Nada má-' rurio'jfi que releer, a lo- diez años de publicadas, 1««
profesionales, porque entonces podemos comprobar que gran

de la colaboración humilde \ sin pretensionei de lo- modesi
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sigue teniendo un valor y tina utilidad, <*n lauto que la mayoría de
\oy escritos <l*- altos \m-los científicos, acompañados <!*• ^ran aparato
erudito, nos parecen pueriles alardes d*- exhibicionismo, ron sus ribe-
te* de pedantería.

^ i-si,) BÍ \» ni«i> rotunda demostración de que n<» ha% crisis ea
egte sentido. Aln están para <l«- itrarlo lo* mil trabajoi dispersos por
la.« diversas publicaciones profesionales, *-,» colección de magistrales
artículos premiados en certámenes científicos sirvan de ejemplo Ion
convocados por el laboratorio Veosán >. sobre todo, la brillantísima
j DO igualada en «'I mundo, aportación a la i iencia cootécnica, que
BOU Los diez volúmenes conteniendo los trabajos de Los dos Congresos
Veterinarios de Zootecnia celebrados en nuestro país. No, la profesión
capaz de Lograr estos linios, QQ. atravi ciertamente una crisis de
crecimiento.

^. finalmente, tampoco esto] conforme con que estemos atrave»
sando una crisis de nnnl.nl profesional. ^ ha) que tener mucha I
di- convicción para poner en duda Lo que a diario > en todos los tonos

viene proclamando. Todos Los reveses ) sinsabores que nos afligen
achacados a v*u crisis de unidad. Claro está, que si nos paramos

a considerar sobre quiénes -<»n los que más levantan la %<«/ clamando
por t'-.i i aidad, seguramente nos verem¿>s sorprendidos al identificar-
los, como siempre suele ocurrir, con l<>* fariseos, que pretenden acallar
"ii -M- clamores La vot t\*- IU propis conciencia.

II caso es que todo el inundo clama por la ( nidad v nadie- se ha
preocupado de aclararnos su concepto o su interpretación de la Unidad.
Por<|nr <•> vocablo que puede amparar muy diversos conceptos, entre
ellos el del rebaño. Mas <¡ entendemos por I nidad una preocupación
unánime i>"i nuestros problemas j cuestiones, una profunda identidad
I' inquietudes profesionales, una Minn.ni/ada percepción de sentimien*
tos j un ritmo idéntico de latidos, DO cabe duda de que existe una

rdadera Unidad, aunque en muchas ocasiones esté Latente en nu
iro ánimo, aletargada j »in aflorar a la superficie. Téngase en cuenta
que nuestro temperamento exacerbádamente individualista segura-
mente herencia ancestral de nuestro abolengo celtibérico más pro-
penso a reservar los sentimientos *i'"' ;| manifestarlos estridentemente
cuando no es indispensable su exteriorización.

Pero la existencia real d<- nuestra I nidad profesional se ha ovi-
denciado <n cuantos casos se U» producido alguna circunstancia capas,

su trascendencia, de actuar do catalizador de nuestros sentimientos,
ocurrió cuando, m 1945, se promulgó el Decreto J»* igualdad de

ompetenoáa lootéonica con Los ingenieros agrónomos o cuando se creó
Iu Escuela <1c Bromatolo^ia en la Facultad de Farmacia de Madrid.
< orno un sido hombre, toda la profesión, sin distinción de Cuerpos,
Clases, Organismos, ni estamentos, elevó la vos de su protesta, que era
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»t eco d<- MI I nidad. Así ocurrió, también, cuando Cuenca recabó, pitra
mayor prestigio d<- la Cíate, La colaboración j la presencia de lo> \»i.
rinarii»-. españolea al ultimo < 01 Internacional Veterinario 5e
Zootecnia.

Lo demás ea Becundarío. Lo fundamental es que cuando las cir-
cunstancias lo exigen, la unidad Be pone de manifiesto, porque existí.

Miniii bien, -i por un lado creo excesivo admitir la existencia <•;«
górica de estas crisis d<- valores, <!< crecimiento <> de unidad, <•>!•

por otra parte, convencido de <pi** aquejan ¡i nuestra profesión otras
-i-, que yo estimo t|n< - !«• tres lijms: Crisis «l<- equilibrio social,
sis <\r adaptación y crisis de organización.

I ,a primera crisis 3e equilibrio social no ipecifica de !•
Veterinaria, uno de la Sociedad en BU conjunto, pero, precisamente
p(»r rlli». extiende MI influencia i i<>dô  los lectores j estamentos so-
ciales, por I" <|in- considero oportuno <pni nos ocupemos d«* ella b
mente. [\na nadir «\s un secreto que la Sociedad atraviesa una deca-
dencia (!•• valores espirituales que parece vaticinar el fin de una
lización. Las causas son mu> complejas, pero I""- pensadores
como la iná- decisiva d desequilibrio a que lia conducido el incesante
\ fabuloso progreso *lfv la técnica, en tanto que K ba mantenido esta-
cionario «-I conocimiento del bombre como sei racional j anímico <»,
como (Irriü .|n-<' Antonio, como portador de valores eternos. Esta de-
cadencia que viene manifestándose hace lustros j <|IHÉ a Berdiaefl l<%

lian augurar un Retroceso a la Edad \lrdia. se ha exacerbado con el
triunfo ficticio del hombre sobre el átomo, que no pudiera ser más que
un triunfo ficticio, ya que <-n • I estado actual de la ciencia, los avanc
de la técnica atómica pueden conducirnos a la más grande civilización
<|in- haya sido posible soñar, pero pueden conducirnos también, en el
límite máxii leí progreso, a la muerte absoluta, totai, colectiva. Por-
que <-l hombre, después »!<• haber inventado I"- más poderosos sistemas
de muerte contra sus semejantes, no podrá defenderse <I<• la violent
qiie contra el se \ 11«*K i

\i ,1-,,. tenía razón Giovanni Papini al afirmar que el éxito de la
desintegración nuclear im sido posible porque también el alma huma-
na estaba desintegrada, partida, rota. Aquella unidad que logró la i
colástica <"M los siglos <!<• la fe, se encuentra diezmada, descompuesta

¡i infinitas partes, cada una de las cuales nada vale, l'.l hombre, hipeí
(rofiado de técnica, te olvidó <l<l alma, > el mundo espiritual también

ha desintegrado j su fisión es «•! cuadro del momento, donde las
ichedumbres caminan a ciegas por los yermos de la vida sin un mo-

tiva de esperanza, rio una luz que la> guí<
Lo> cínicos modernos, desde Rabelais basta Remy de Courraont,

dan venido minando l,i fortalesa de la verdadera metafísica, j P! alma
Humáira, vacía d«- principios teológicos, íibre de ese misterio i • <u>
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<iue inïtmde LO desconocido, se b B orgt&s materiales «pie eo el
po mueren. A s, in te el aletazo brusco de la adversidad, H hom«
í>n. <i l ir "" <"i"|»r< ndc Lo sucedido, siente miedo. \ con estupor mira

Lo ¡>li<» como queriendo buscar la causa que FU\O la osi Lía de agra-
de < o i t i i a i imle . pero nada vislumbra, porque >a bace t iempo

que de los recovecos de IU fibra voló el n\r de la Ee, <p"' ñeramente
le arrebataron sin preocuparse de buscar un sucedáneo que Llenase d
hueco, j así quedó el espíritu -olo . en árida compañía con «-I oquedal
de l<«* siglos. \ i i ¡r- de las desi»tegracio*es atómicas buba explosiones

n u i l - r i ñ e resultado fue la desintegración de la conciencia j ';» r©«
el alma humana.

Desde el fondo oscuro <\< loa siglos, una Nfénsesit implacable aee-
VUH : i> la visión del águila de Patmos cerniéndose oomo un espectro
sobre la panorámica r I * -1 mundo. Vivimos ana época en <pi< sombríos
pensamientos ahogan »•! corazón del hombre. I i» boriconte d< pesimis-
mo crece > w agrandan 1«> sombras que aprietan oon ce&o el animo,
anie visiones dantescas de horribles explosione !<• bongo cantes*

pequeñoi soies que <iñ»'.i railcü •! becl can la mortífera malla
radioactivo.

j f l qi * n pulsai el nervio <\r \mt i ras aos bablan de
una de« kdencia: I namuno, de la crist iana; Spengler, de \n aV Ooci«
dente; Pried, del capitalú Schbart, del becníctsmo, que en su ¡t\;ui-

nofi lle\¡irá s la barbarie; Ortega Gaset, de l;î  minorías dirigen-
l i luidas < ¡i el ¿«lii\ ion de La ma

Perdonad esta digresión, pero 'reo «pie cuand nalizan Las cir-
cunstancias d< una < risis, n<> puede ; i omiso de 1*1̂  Eaetores
generales que pueden influenciaria > ><> estoj convencido de que «
decadencia de \» Sociedad, ejerce A rniftaeacta en todos l<>̂  ám-
liiins \ sectores j debemos tenerla siempre presente ai enjuiciar tan
ira situación profesional.

Ï pasemos a la segunda crisis. \;i esperí'fíoa j propia de nuestra
profesión: la crisi> de adaptación. En el avante técnico a que aol
nos hemos referido, ba correspondido a la Veterinaria sufrir la^ más
directas consecuencias. ^ ;< sabéis los motivos; \i m e e a s ú a c i ó n del tsampo
l i a d a d o a l t r a s t e e o n l o q u e i r a d i í i o i i i i l m e n i e li.i v e n i d o s i e n d o la b a s e
fundamental d« nuestro ejercicio profesional, los équidos de traba
Cierto es que barj zona- o regiones en que otras especies han predo>
minado en la actividad veterinaria, pero son Las menos. En general, la
considerable disminución de Los mo animales ba provocado en
nuestro ejercicio un vertical descenso, 5 consiguientemente, nuestros in-

lian reflejado na disminución. ^ esto l>¡ incidido, desventu*
damente, con un aumento en el número de profesionales. \ni<

situación no puede propugnarse otra solución que la de encaminan
nuestra actividad profesional hacia !«<< restantes] eapeoies, hacia los ani*
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renti <> nl»a-(>'. Pero hemos «!<• tener en rúenla que <
una solución a largo plazo. \a <pn- U escasa feleccióo y productivi
«!*• nuestra Cabana, impide a IOÍ propietarios destinar excesivas aten-
ciones \ dinero en beneficio de la propia < abaña.

Kn otra ocasión escribí lo siguiente: «Sostenemos que la ganadería
como un inmenso capital, del cual mi minúsculo tanto poi ciento

puede ser destinado a remunerar a los técnicos que cuidan <!<• <dl¡t. l\n
wte aspecto, la- posibilidades de la Cabana dependen de su propia po-
tencialidad, j la •!<• la española es desgraciadamente bien i Nues-
tra riqueza ganadera no es un conjunto selecto j numeroso de •
viviendo en un medio óptimo, sino todo lo contrario. II producto <!<•
la tierra j sus fluctuaciones numéricas están íntimamente Ligados a !<••*
caprichosos cambios atmosféricos que el despiadado clima nos hace con
frecuencia scniir. Más de] Hii por loo del ganado v¡\<- en España ex-
plotado en régimen de fría extensiva, como una cosecha i ;;i- del aj

eciendo de |>;I-I<>- suficientes al menor desequilibrio atmosférico y
padeciendo periódicas hambres mortíferas durante los largos \ crudos
inviernos, y, lo que es peor, se encuentran en gran cantidad en manos
de gente mental y culturalmente defícientísima, con escasos alean
económicos j poeo aptas para comprender los modernos avances sootéc*

algunos de I*»- cuales Imn tenido que implantarse '/ fortiorin.
I Bta es mi \ ¡sii.ii «!*• la ganadería española, <u"' ial vea DO O

ca excesivamente optimista. Pero tengo absoluta confianza en la vi-
talidad <lr nuestra profesión, porque la h n»<> en HI preparación j i
-ii potencialidad; j por ello abrigo la convicción de què este bache
será calvado j sortearemos Eavorablemente esta crisis de adaptación.
< osa, por oirá parle ya iniciada vigorosamente con la dedicación de
muchos veterinarios s actividades que hasta ahora rn<̂  estaban prácti-
camente vedadas.

Ï . para irrininar. examinemos !;• que para mí es la más grave de
la- crisis qui dejan sentir SIIH efectos sobre nuestra profesión: ' li-is de
organización. Es decir, crisis de dirección y d<v régimen colegial.

Los que iniciamos ••! ejercicio profesional allá por los primeros
ti t\r nuestra postguerra, DOS encontramos con un ambiente profe-

sional eufórico j cargado de la seguridad que DOS proporcionaba aque-
lla piesa maestra de la organización profesional que era el Decreto de
7 de diciembre de 1931, por el que se organizaba la Dirección Gene-
ral de Ganadería.

Con aquella disposición, obra ciclópea del genio de aquel £r;m
veterinario que se llamo Gordos Ordás, la Veterinaria española que-
daba herméticamente encajada es un bloque granítico en el <\ur se
haliía plasmado la perfecta unidad veterinaria: l indad profesional y
unidad de sen icios

abandonada* la* aulas, la lectura de la magistral disp<
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n nos proporc ionaba u n í seguridad ial como l« <i l l ( ' deben sentir
!<•- g ú b d i t o s «!<• I O K |.¿ji«-«> p o d e j d leer *u Constitución.

l ' n u a |M»ra (ih-tiríón t|ti*' se prestase a lo> Latidos profesionali
' pronto M pudo observar < i u r •" aquel bloque compacto ¡«r mai-

iiual·ii ya alguna fisura, ^ en electo, «*>(«• primea resquebrajamiento no
tardó en producirse con la división del Cuerpo mayoritario ilc Li pro»

ion, el «I»1 Inspectores Municipales, <M» doi categorías. Se creó I» ca-
tegoría de oposición < on jíian apáralo propagandístico, oofl la mejor
buena fe, ion In más honrada intención. Pero se produjo con ello la

ñera fisura en nuestro magno edificio. N. resultaba irónico observar
ie pregonaba a los cuatro vientos «pi»' \» Veterinaria entraba 6a

una nueva edad <!<• oto. porque se habían promulgado tres disposició-
n o sensacionales: I» creación de la categoría de oposición en <•! Cuerpo
tic Inspectores Municipales \ la elevación (? ) a Facultades <!<• nuestras
, i« I ; I - \ gloriosas EscuelasÍ J I¿I creación del Generalato en e] Cuerpo

Veterinaria Mi l i tar . I-I t iempo, un tiempo mu\ breve, .̂r encargó * I* •
>i«>-ii,it que sólo l« últ ima de estas disposiciones tenia un sentido

¡cal \ correspondía a Una justa necesidad, porque el Generalato lo t«• nía
niüs <|ur merecido el prestigio j \n eficacia de un Cuerpo que ^<|o
ln>tre I IH IMH añadido » l¡i profesión Lai restantes disposiciones
lo hemos vi^in. Con l¡i creación <l*- la <;ti< >\<- oposición, M ini
la división pro tal j el derrumbamiento (Ir aquel m i o bloque
ijín tantos i - l iu ' / . r . costó levantar. < on la transformación <i< auesl

en Facultades, se !ii/-> imposible IH l imitación »l«ii ingreso, |n i -
tiva de l¡ i si telai Superiores o Especiales; se imposibil itó <«ri·i

<,in ,tl desbordarse nos lia traído la plétora <|n<- i«>ilo- hemos
Lamen I ) t{ue lanío- sinsabores nos Ita producido, sin que, rom».
anunciaban - elevado el nivel social «l«- nuestra profesión, cor.
era ridículo H argumento de que así ocurriría con •! cambio »I<• las
mi! uelas por las flamantes Facultades, ya que «on precisa*

-•iic t¿»> t a i i r r a - que se ' I I I M U I en Escuelas (Ingenierías, i rquitectu*
ra. etc. ) . las qui suelen disfrutai <!>• más elevada consideración -«oi-iiil.

Di -[nt< >. las fisuras fueron aumentando en número > tamaño. En
19-i decretó I ilihnl de competencia sootécnica ton los agróno*

. En el Plan Agrícola de Galicia, perdimos una importante batalla,
V finalmente, ocurrió el desmorooamiento total, e] hundimiento de aquel
gran edificio concebido j realizado por Gordón: el pase ¡< Sanidad,

a mal necesario, con toda leguridad <!<• beneficiosos eíectos econó*
» -¡i gran número *!<• profesionales, pero úfl ningún generó fl<-

un <j;rn\<- mal para la profesión. Porque no puede i le que
•iliró <•! abandone <!«• nuestro hogar, - I " nuestra propia casa, para

trasladarnos a otros lares más •» menos extraños*
Habréis observado que ni tan siquiers he insinuado responsabtli-

z;»r ¡t tuulir de tos hechos En primer lugar porque ti" • esl mi i
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iii»: yo me propongo únieamente constatar los hechos ¡>
• Ir ellos la ejemplaridad que SÍ- derive. V BO MgUndo i ¡»orque rr.'o
qui la «-iilpa, la responsabilidad ei de todos. De tmos poi B< • ión, de
o t r o s p o r o m i s i ó n . D e n n o i p o r Lo q u e h i c i e r o n , •!•• o t r o s p o r !<« q u e
f|»iaron de hacer. IVrn. eonio m luenteovcjuna. ;i todos nos alcanza
nuestra parte de responsabilidad.

Me be limitado a señalar hechos, a seguir el curso del desmoro-
namiento, creo que ilefiníihn. »1 * * aquella masa ciclópea que creq el
Decreto de Bases de 7 de diciembre de L931. Tal vea haya que buscar
la cau.Mii de que rilo haya ocurrido así, >n que la organización de la
Dirección General de Ganadería Fue uns obra de cíclopes, de titai
j quienes n ron la herencia eran limplemente hombres; de bu
(<-. de mejor voluntad, pero sin estar ceñidos por la aureola del genio.

Lógica consecuencia de todos estos avatares profe des ha sido
Ja indecisión, la paresia, el estancamiento que ion normas corrientes
en nuestros Colegios. K* para mí una verdadera satisfacción procla-
marlo así. precisamente en este Colegio <l< Barcelona, honrosísima y
destacada excepción a esta regla general. Pueden conta i n los dedos
de la mano los Colegios que cumplen realmente BU alta misión, '.os

tantes, la mayoría, se desenvuelven en un marasmo desolador, ante
la indiferència, la pasividad o la comodidad de miembros, que ni
tan siquiera se molestan en asistir a esa única reunióla anual que suelen
celebrar. La realidad, lamentable \ sensible, pero evidente, es que la

lyoría de los Colegios son meras tiendas suministradoras de impre-
sos ací fíeos [uzgadofl de paz dedicados a dirimir pueril*

ndenles querellas profesionales.
Ï ••-; preciso salir de este letargo si verdaderamente quei

elevar nuestra profesión al rango que le corresponde. t*og Colegios han
'l> sei algo más <i(l<" simples entes de vida tranquila 5 lánguida o lu
de reuniones anuales para cosas intrascendentes.

o \ v- reo escribe Pérez-l anxac que estaí entidad hi-
las de nuestra organización profesional, están al margen de nuestras
inquietudes j son absolutamente ineficaces. III mimen» de concurrentes
.t oualquiei convocatoria confirma este aserto. Cierto «pie somos
tarios ÍI desplazamientos e incomodidades, j mucho más a hacer deja-

11 ile nuestros intereses particulares, sin darnos cuenta que del éxito
de esl asas convocatorias depende el de aquéllo que queremos de»
Pender. Cero también es cierto el hecho de que la mayoría <le estas
entidades han sido incapaces •!< inculcar a sus agrupados ese afá por

cuestiones, despertándoles el interés máximo \ haciéndoles \il'i,n
intensamente j de manera real j efectiva, como ocurre en todo
Hi-Mio que i-̂ ia compenetrado con - • >onenti ilviénd
• un la participación, el apoyo j el aliento general.

Loa Colegios deben sacudí 1 esa apatía, He^ ilar eri lo hondo
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i<»̂  colegiados, ¡i><-».»rar, acoger en BU seno al que Lo necesite, apoyar
demandas, servir de vinculo de relación j unidad, recibir iniciati-

proporcionar nuevas enseñanzas, permitir \ fomentar esa* reunió-
bien lociales, tiien científicas, que estimulen ese cambio <!<• imp

«ion<s. en !¡is <|ur lanío se aprende y tan bienhechora! resultan^ y, en
fin. servir <!e salvaguardia a nuestros intereses comunes y «jue en ros
Colegios fes el colegiado a su defensor ante cualquier asechanza <!<•
la- muchas (pie diariamente se presentan. Debemos hacer <pie «I«* esin*

.nones salgan los colegiados saturados <!<• espíritu veterinario j ven-
gan a in-iuar a modo de inyecciones <!•• optimismo, que nos permitan
volver s nuestros rincones de trabajo con más Ilusiones, más amor a la
Clase, con nuevos ánimos j seguros de que baj alguien potente y fuerte
que, en caso preciso, ha de ser nuestro acérrimo defensor. Que nn

ctuaciones, limpias \ honradas, están respaldadas por una enti-
dad <jiie. ji -11 vea, se entronca en ia> alturas, j que somos JIÎ <> más

un -imple náufrago en la inmensidad de nuestra ruralia.
Y si los Colegios no pueden adquirir esa agilidad j esa eficaz
razón «le ni estructuración •> por motivos de dependencia jerárqui-

ca, LaJ vea sea llegado el momento <le pensar en aerio en esa idea tantas
insinuada de complementar la organización colegial con la 01
>n sindical, Porque li loa < olegios persisten anticuados, anquilo-

sados j estériles, el Sindicato podría imprimirles el calor de li» vital
5 la savia «le l<> nuevo. Entonces el Colegio sería la fragua en la que
se forjaran loa proyectos profesionales, j el Sindicato, la catapulta capas
de lanzarlos con vigor par» que puedan germinar j florecer en el fu-
tUrO. I I C o l e g i o s e r i a la e;il>c/;i r e r l o r a f el S i n d i c a t o el l u a / o e j e c u -
t o r fie n u e s t r a o r g a n i z a c i ó n p r o f e s i o n a l .

Ï termino. Me Intentado exponer, con la premura Impuesta por
bioa de tiempo, objetivamente, sin pretensiones de sentar eaieilra m

• ¡ni siquiera alardear de originalidad* unns impresiones s vuela pluma,
bajo el punto de vista de un profesional anónimo, uno cualquiera de
loa miles que diariamente j por todoa I<>s pimío», cardinales <le nues-
tro solar patri", -c esfuerzan en enaltecer a nuestra profesión j «pie,
fcn MI infinita modestia, -¡ente el sincero orsrullo <le percibir, en la n

raa fibra «I» m entraña, el palpitar de un poderoso hálito de amor
J dedicación a esta Veterinaria que quisiera rían.!.. Euerte > poder.

I al \iv el problema profesional que be expuesto ti" resulte ex<
vivamente halagüeño e incluso esté un lanío sobrecargado de tintas
sombrías, IVM> ello no debe en modo alguno >"vr motivo de desánimo
ni <le desesperanza, porque ea precisamente en la adversidad donde

(lia t.i grandeza. Estamos asistiendo » un cambio radical en la
tructura clásica «le nuestra Profesión, Somoá ie-ii<ii>.s poco meno* que

>.i gestación de «ma nueva Veterinaria. ^ debemos recordar que la
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creación es siempre dolorosa, «pu- la madre |>;m- con dolor, <ju»- la
ra a/ar y i|ur solo en los cobardes cunde el desaliento.

Que este pensamiento nos sirva <N- acicate, <!<• estímalo y de in-
centi?o.

^ nada m;iv. Termino expresándoos mi íntima convicción <lr que
rl orgullo de un hombre no consiste en pertenecer u una profesión ilus*

^iii.i en ionirilmir a hacer ilustre la profesión » que se perten<

JERINGA
de metal tolalmt-nlc

(«bu- y cristal cambiable.
Ajuttte alta preciatóii ihi |un

tas de iimjiuii.i elAM<

Se fabrican en (ámanos de
5 y 10 i r. <n varilla

y c u r i i m d ( s i n

AGUJAS
Veterinaria k r e r d Orande

«nio interior, eiu-hufr pe-
quenu o gramlt-

Acero inoxidable Alca calidad
y resistència.

Di Tinti en lot principales Bizares
di inslrumetiiíti qalrúrg!»

CONO GRANDE

>ENCHUFE
INTERIOR



SECCIÓN INFORMATIVA

Sesiones científicas para el día 2 4 de abril

Kl próximo jueves «lía 24, se celebrarán »io* lesiones científicas,
ilr las Seccionei de Avicultura \ de Patología, respectivamente.

\ la^ cuatro > media,

Sección de Avicultura

SALMONELOSIS A\ [ARES

poi «Ion Ciarlos Muñoz Garcés, veterinario especialista en Avicultura,
titular (!<• Sao Vicente dels Horts.

\ [as cinco j media,

11 t!r Patología

CETOSIS IN RELACIÓN
I n \ KL METABOLISMO INTERMEDI \KH>

por «hm Ángel Lázaro Porta, veterinario militar, secretario de la >••<•-
n de Patología <li- nuestro Colegio.

Las conferencias de los Dres. Diez Rodríguez y Vilaró Galceran

Pronunció su conferencia en la Sesión Científica celebrada en el
Colegio de Veterinarios <!<• Barcelona, «Ion Enrique Diei Rodrigues,
sobre H tema: Inspección y reconocimiento de vaquerías y lechen
Tras un preámbulo acerca <Ie la- disposic iones I<ÍI¡)1<%> que desde baee
máf de un siglo regulan La inspección sanitaria <!«• vaquerías > leche-

9, el «lorien Die i expuso l;i iniportflncia \ condic iones básicas <!«'
.! inspección para evitar Ja transmisión al hombre •!<' enfermeda-

des como l;i tuberculosis o brUcelosis^ comenzando la lucha en el mis-
mo establo, Expuso »! reglamento local por él confecc ionado j apro-
bado por el munic ip io donde ejerce, con ópt imos resultados. Inter-
vinieron <'M l;i discusión en torno ¿ti tema, io^ doctores Carola Mestres,
I "i n u ï Molleví, <.nsol \ Séculi , todos lo> cuales coincidieron <-u la
importancia <!<• 'i>t«- servicio.

A cont inuación, expuso el doctor Vil·ic» .1 tema: Lucha contra
I" peste porcina, Haciendo historia «I»- lov progresos logrados en ludia
contra esta epizoot ia , que, con todo, ocasiona pérdidas de mas <!<•
• nenia mil lones <t< pesetas entre la oabaña española de cerdos,
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dio las \miajas e inconvenientes • !<• cada uno tic los \\\n>^ <!<• vacu*
Daciones, refiriéndose, pox último, a la- vacunas tapinizadas liofilii
das. cuyos éxitos BO ban respondido a la expectac ton <pi< se ¡ia-
litan recibido. En la discusión en torno al interesante tema, íntei
nieron los doctores Martínez Peres, Riera Planagumá, Mestres, < a
Carreras j SécuJi, que, en su cargo <)<• Presidente <!«•! Colegio agrade*
a todos la colaboración prestada.

Ambos conferenciantes fueron mu\ aplaudidos > Felicitados por
la numerosa concurrencia asistente a la Sesión. ,

Los DreS. Riera Planagumá y Centrich Sureda en el
Colegio de Veterinarios

Pronunció el doctor Centrich Su reda, tu conferencia lobre el ¿di-
gestivo > actual Irma: El Antartico; m actualidad político y econó-
mica} sus posibilidades en recurso* científicos, Tras una maravillosa
historia en l<> legendario j en Lo real del nuevo continente, hizo

ion de In* expediciones que se han empeñado en desentraña]
ioi*. hasta Degar a la- más recientes <!<• Billar} \ Fuchs,
el empeño de las grandes potencias mundiales en conocei

verdaderos recursos que la Antartica encierra. Masía el momento, en
l,i práctica, solamente es la pesca ballenera el recurso explotable, pi
de la vitalidad «l<- BUS costas, en contraste con la falta absoluta de
vida MI su interior, hasta *•! punto de denominarse el «Continei
mudo», cabe deducir grandes posibilidades para el futuro próximo.

ipecha la existencia de metales, radioactividad j carbón, j hasta d<*
la posibilidad de su conversión en el gran frigorífico «le reserva <lel
lud,'ro'

España, que tiene asignada una zona en este continente, es •!>
perar que en un piase no lejano, tampoi ausente de estas
pediciones, de la* que DO iólo curiosidad científica se \m <l<- dedui

\ • •niinuación. el doctor Riera Planagumá, trató el tema: I
•nfo preventivo de In perineumonía bovina. Refiriéndose prin

límente a sui experíen n la ciudad de Barcelona, recordó
importancia económica de esta afección, wnl.iflcro ¡r/oie <l< l¡i> vaqué-

is urbanas, la serie de tratamientos que a ti ele la historia
téutica de esta afección, se han venido realizando, examinando

causas di éxitos temporales j i posteriori alzando
experiencias por él realizadas con las nuevas vacunas vivas modifii
• la*, que han condicionado espectaculares resultados, acaso porque la
novedad terapéutica también afecte al germen o porque realmente nos
hallanm- ante un sistema «'lira/, de lucha contra la infección,

Intervinieron en el coloquio en torno a los temas, !«»•> docti
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All. Burillo, \l\¡ir</ Tijeras, Mestres, Moreno uli, si
iifianU's tiuiv felicitadoi y aplaudidos por la ñame]

concurrencii

La distribución de la Renta nocional

Kl Servicio <!<• Estudios «.J«-1 Banco de'Bilbao ha publicado un
voh titulado «Renta nacional de España j su distribución pro-
vínriül». <-n el mal se comprenden «na sorir de estadísticas j gi

presión <!•• las Fuentes j métodoi utilizados, que constitu-
ye la mayor aproximación realizada hasta boj en cuanto se refiere ••
la distribución «le la rí-nia nacional por provincias \ por seefc
de actividades ec m

ganancias de lo- profesionales Fueron globalmente en el a
IT»."i de 15.919 millones de pesetas, > después de consignar el aúme-

individuos de «¡ida profesión permiten apreciar lot rendimien-
to» medios, romo puede verse en el cuadro siguiente!

[ngr< lli^rt'sit lUrdio
,, | i¿n HD«ro imlli>in^ |ii«f. |it*

9.869 836 709
Arquitectos ... M9fl •'•.•">•' :

• c é u t i c o s .. . lO.n I L .094'2 109.060
Wédic 26.677 2.992*6 112.1

Notari 1.518 27 179.512
ontól. »03 2tm'8 80.2Í

Períod 1.254 59M t:
Veterii 6.613 II 62.346

cifras, «jiic expresan rendimientos globales poi profesiones j
<jiu- se han dividido por *'\ número d<- profesionales para obtener los

dimientos p adquieren una especial relevancia en orden
H la estiu o de la participación i le cada una de las

18 de profesionales en la retribución d<- los servicios. II eatu<
enci latos di gran íntei demuestra la ventaja de contar con
el : número posible de información cuantitativa con respecto al
futí miento economía española.

Symposium sobre la rabia

día ~7 de febrero, organizado por la Real Academia de Me-
dicina, si lebró un Symposiuni sobre «Lucha sanitaria contra la m!
humana» en la <jin- se trataron los temas siguiente

I.' H, <ir la epizootia, por lo- doctores don Vngel Sabatés
don Gabino J. >.\u/ Ro
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Epidemiologia ) profilaxia da la infección en Barcelona, p«»r
i i don Remigio Dargallo Hernández.

ludio microbiológico, por el doctor clou Juan Vives >u-
bater.

I. Seurohiito patologia ilc la enfermedad, por el doctor don líi-
c a r d o R o c a <!<• V m a l - .

.">. Clínica <lrl procedo neurotropo, por »| doctor don Bclarmi-
IIU Rodrigues Kti¡

(i. Su tratamiento, por el doctor don Caries Soler l)"pi¡'.
\l finalizai el desarrollo de U»s teman tuvo lugar una iVla

discusión de los mismos, en la que intervino el Presidente del
0 «ion Jn^. Séculí Hrilla>.

aprobaron va conclusiones que oportunamente daremos i
conocí -ias página

ÜH(IU la premura de la convocatoria un fue posible difundirla
entre nuestros colegiados, siendo comunicada yerbaltnente a lot
tentei a la Sesión Científica del Colegio celebrada el «lia

H o m e n a j e al doc tor d o n Car los S á n c h e z Botija

l a Facultad <!«• Veterinaria <l« Madrid ha \i-i<> avalorado BU I
«lio docente con la incorporación, tras oposicione
por unanimidad, de don ( a r l o - Sánohez Botija a la cátedra de Pa
sttología, Enfermedades Parasitarias y Enfermedades Infecciosas. I !
profesor Sánchea Botija, ers \a catedrático <l<- Anatomía «MI la

. Facultad.
Pot (mío ello, KI a dedicársele un homenaje, merecida

cilio qne consistirá en un almuerzo, al "i1"" podrán asistir lodos
que puedan estar presentes «-n >>!. <» adherirse • iría-, j tele)
mas o cualquier otra manifestación <!»• afecto a aquellos qw no I" pue«
dan estar. A t«l fin, j en el Decanato de I i ' acuitad - ibirán la*
adhesiones, que estamoi ran muchas, > oportunamente se
hará público <il «lía, hora j local del homenaje para QJUI
/•I los <|ii<p comparten la amplia satisfacción \ »*! orgullo •!'• la \
rínaii.i española por la figura <!<• ' srloi Sánebes Botija.

L A B O R A T O R I O S I V C N - A I C A N Ï A R A , 7 1 - M A D R I D
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PROTECCIÓN SEGUR»
SI EMPLEA LA
VACUNA ÚNICA

UNISOL
C fl R B UNCO bacteridiano

Suspensión saponinada esporobacilar de
Bacillus tínthracis vivos y atenuados
que asegura una intensa producción de
anticuerpos y un resistente y duradero

estado inmunitnrio

Frascos de 5 y 10 ce.

PRODUCTOS NEOSAN. S. A
Bailen, 18 - Apartado 1227 - Tel. 25 72 56
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Laboratorios OVEJERO, S. A.
Delegación Barcelona:

Diputación, 365, 6.°, 1.a - Teléfono 269074

SUEROS. VACUIfAS Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS
ANTIBIÓTICOS PARA GANADERÍA
CORRECTOR OVEJERO (Simple)

Suplemento dietético MINERALIZADO.
Envases de 500 grs. y -̂  Kgs.

CORRECTOR OVEJERO
plemento dietético ANTIBIÓTICO - VITAMINADO

Envases de 500 grs., 2 Kgs. y 3 Kgs.

BIOSVITA A D3

Vil >tabilizadas en polvo.
Envases de 100 grs y 500 gi

VITAMINA A (Hldrosoluble)
Presentación: ( Hjri de 2 Amp. de 5 c.c.

VITAMINA D (Masiva)
Presentat ion: t ajas de l Amp. de 10 c.c, y

2 Amp. de 5 ce,

VITAMINA A- i -D (Dosisfuerte)
Presentación: de 1 Amp. de 10 c.c. y

2 Amp. de 5 ce .

VITAMINA B,
~J~se~:AciÓTl: Coja d· 2 Amp. de 5 c.c.

MIIUl·llIlHllllllltl ••!< MltlHIl·lU III I·IIIMI



SECCIÓN LEGISLATIVA

Ministerio de Hacienda

U \ de 27 <lf enero *h> I'»")» pm la (fue s<> aprueba In Instrucció**
provisional para el impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal v la Tarifa de cuotas de licencia fiscal.

[Iim>. Sr.í I n ufo <l< IH autorizac ión contenida en el art iculo 1-1
n la Disposic ión final C ) de La Lej de 26 <!<• d ic i embre de 19

Este Ministerio ha tenido a bien aproliar la adjunta instrucción
• i i^imial para *'l Impuesto sobre I"- Rend imientos del Trabajo IV r-

sonal j la Tarifa il<- cuotas de licencia fiscal anexa a *l l«.
Lo <iu r comunico a \ . I. para su conoc imien to j efecto
Dio* guarde a V . I. muchos Bños.
Madrid. 27 de • nero «!<• I 958 . \ \\ un;

f imo, Sr. Director general «!• Impuestos sobre l;i Renta.

I N S T R U C C I Ó N P R O V I S I O N A L PAKA El IMIM ESTO S O B R E
LOS R E N D I M I E N T O S DEL T R A B A J O P E R S O N A L

DISPOSICIÓN P R E U M I N A H

Regla I - \<>rm<is aplicable
Kl I m p u e s t o s o b r e los R e n d i m i e n t o s <!<l T r a b a j o P e r s o n a l se i<%-

i.i^ n o r m a s c o n t e n i d a s en •*! T e x t o r e f u n d i d o d e 11 <!'• s e p -
t i e m b r e de L922, el Real D e c r e t o - l e j de I"» de d i c i e m b r e de 1 9 2 7 , la

de U> *\r d i c i e m b r e <!<• L954 j d e m á s d i s p o s i c i o n e s d e a p l i c a c i ó n ,
•MI c u a n t o n<> r e s u l t e n m o d i f i c a d a s p<n |;i Lej de -f» de d i c i e m b r e *l«k

1 9 5 7 , e x c e p t o en l<> r e f e r e n t e ;i la c u o t a fija o de l i c e n c i a <!<• I"- pro*
i o n a l e ';i q u e se a p l i c a r á n las d i s p o s i c i o n e s r e l a t i v a s a !;t su»

p r i m i da C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l , <!<• C o m e r c i o > P r o f e s i ó n
C o m o n o r m a s r e g l a m e n t a r i ! tiran p r o v i s i o n a l m e n t e las conte*

nit!.i- en l o i R e g l a m e n t o s <l«- IH <l<- s e p t i e m b r e <!<• I1""' • I de <-n
L911, en la i n s t r u c c i ó n de 8 <!<• m a y o de 1928 las d e m á s d i s -

p o s i c i o n e s v i g e n t e s , en c u a n t o no r e s u l t e n m o d i f i c a d a s [><»r la p r e s e n t e .

C A P I T 1 I 0 P R I M E R O

APOSICIONES REFERENTES \ ! RÉCIMEW DI RVALI • GLOBAL

Id Ingresos compulabh
P a r a d e t e r m i n a r \<>- i n g r e s o i i <("•' 'líirl ('r c o n s i d e r a r s e o b t e n i d o s

e l I Í I I M c i c i o d e u n a p r o f e s i ó n j a I"- M I I ( I - i""' t a n t o , p w
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r e f e r i r s e , en su *»<*>. la e v a l u a c i ó n « í lndal , <o e s t a r á ;i l<> d i s p u e s t o en
e l p á r r a f o p r i m e r o <l<- l i l í e n l a 1 - <l<- la f n t r u e c i ó n d e H «Ir m ; t \ o
d e L9J

D i c h a d e t e r m i n a c i ó n r e s p e c t o de lo>. M é d i c o s »e r e g i r á p o r \*> d is -
p u e s t o e n la R e g l a 12 d e l¡i [ n s t r u c c i ó n d e 8 d e m a y o d e I''2J{ \ e n
l a O r d e n d e I ! <!<• s e p t i e m b r e 1 9 5 1 .

Las r e t r i b u c i o n e s d e l S e g u r o O b l i g a t o r i o de E n f e r m e d a d .i q u e
el n u m e r o J. d e IÍI O r d e n d e 2 9 d e a b r i l «I»' 1 9 5 4 , se • ·< ·M-I<Í· · -

rarán c o m o i n g r e s o s o b t e n i d o s <-n el l i b r e e j e r c i c i o d e l¡i p r o f e s i ó n j
rojetas, p o r t a n t o , a La r e t e n c i ó n d e l 2 p o r H"> e s t a b l e c i d a p o r <-l ar-
l i c n l í i 17 i\v \n Le ) d e -'> «Ir d i c i e m b r e <!<• L9557

Regla 3.* fmbilo de fcarj p
Anualmente se fijará ¡i tos profesionales comprendidos en I"- I i-

tuloi I j II del U*'HI Decreto-lej de I •"• «l<- diciembre *!•' l(>27 \-
ceptnados expresamente^ con carácter obligatorio, la base íntegra de
imposición, mediante evaluaciones globales de las retribuciones <̂ ' • ¡«da
profesión^ referidas ¡il territorio a que alcance l¿i jurisdicción de rada
Delegación <• Subdelegación de Hacienda. Cuando un profesional i ¡er«
xa rn territorio de carias, sé le fijarán bases por !tnf;i<- -M^ activida-
des profesionales en IJI provincia que comprenda el Municipio donde
tenga su domicilio fiscal en !;• Fecha de devena, la cuota.

Sin embargo cuando »e trate <l<i profesión^
r¿iii\o^ trntíHii estructuración regional, la Dirección General de lm-
puestos sobre l« Renta podrá autorizar que la* operaciones i tto-
rías se lleven a efecto en l¡i Delegación de Hacienda de l;i provincia

q u e i ¡ i i l i i | ! j i i i a q u é l l o s .

líe«:líi i.' Juntan de evaluación
intes del día 15 <!<• Febrero de cada •< constituirán en cada

Delegación «• Subdelegación <l<i Hacienda tantas Juntas como profe-
síonei lujetaa ;tl régimen de evaluación global se ejerzan en el '<•-
rritorio » que alcance sti jurisdicción.

Las [untas esl rán formadas por:
í i I M Presidente, cuyo nombramiento reegerá en un funciona-

rio de Hacienda r I * - la Administración Central <» Provincial.
¡i) l,i Ponencia, integrada por Funcionarios de Hacienda encar-

gados <le efectuar los estudios t ln\<- piones necesarios para U<
;i la evaluación global de l*i- retribuciones, recibiendo *-l nombre de
Ponente <•! funcionario que los «l¡tii;i í.n ningún caso los miembros
Je la Ponencia podran ser menoi de tres,

i.) I n número dt representantes de los contribuyentes, denomi*
nailon Comisionados, igual al de funcionarios del apartado anl

t)) I n Secreta rio.



•; i < i I m í o s D U I Ï v i : * K i . o

I mtov lov c o m p o n e n t e s de la Junia tendrán roa \ \<<i<».
l-n Juniii entenderá Bolamente <-n la fijación de I» será com«

m-ia exclusiva <!<• 1¡I Administración de terminar IÜ- cuotas corres»
pondientes .

Regla 5. Ponentes decretat

i todo caso 'I Ponente será un Diplomado de la Inspección y
parte de In Ponencia un Inspector del Timbre. Los nombra-

mientos de Secretario! recaerán en Liquidadores de I tilidade
\ i . §er¿ preciso que La totalidad de los funcionarios ¡nie^r-ni

de la Pom n< ia pertenezcan a la plantilla de la Delegación <• Subdi
ion de Hacienda respectiva.

Regla 6." Nombramiento </<* los funcionarios

Los D e l e g a d o s j S u b d e l e g a d o s d<- H a c i e n d a n o m b r a r á n .1 los fun-
c i o n a r i o s de su p l a n t i l l a <ju«- ban de f o r m a r Las J u n t a s , I I D i r e c t o r
genera ] de i m p u e s t o s sobre IJI Renta los n o m h r a r á r u a n d o h a y a
integrar n l<-̂  <!<• d e p e n d e n c i a s p r o v i n c i a l e s •• iU- ta Vílmit mu

írnl en J u n t a s «!<• D e l e g a c i o n e s << S u b d e l e g a c i o n e s de H a c i e n d a
t intas a IJI^ de m d e s t i n o .

D u r a n t e <•! p e r í o d o <!«• a c t u a c i ó n <li una Junta p o d r á n e f e c t u a ]
> n o m b r a m i e n t o s <l< Los Euncionar ios <|u<" las i n t e g r a n .

Regla ~. Relaciones tic profesionales

Los contr ibuyentes procederán, a ir¡nc^ il<- tos Colegios Oficia
es, y en MI defecto <!<• otras agrupaciones <l<- contr ibuyen-

of ic ia lmente reconocidas, 1 designar l<>- Comis ionados que lian *le
atarlos .

l'ítni e l lo se relacionarán iodo- los •|u<> ejerzan una misma profe-
sión en la provin* ;i ^u importanc ia , t o m a n d o ¿1 tal efecto como
índice la bs i |>«»^iií\ «< ida en <-l año anter ior j s i tuando a los
nuevos al final <!»• la lista respectiva, que -<• dividirá en tantas seceio*
Bes c o m o representantes bayan <lf designarse, c o m p r e n d i e n d o caila una
un QÚmero igual <!*• contr ibuyentes , j IJI-- úl t imas , además , los nece-

os para absorber el resto de. l¡i d iv i s ión . Cada contr ibuyente <l
olamente <;l Comis ionado correspondiente ¡1 la lección en que baya

l ido inc lu ido .
I I Secretario de cada Junta, con <-l visto bueno <iH Administra-

do! de Rentas Públ icas , Formará IJI lista div idida en lecc iones , s
Miiiit.i certificación de l¡< misma, por lo menos tres días i n t e i de la
Fecha <lr In e lecc ión, al Colegio o Agrupación Oficial correspon d iente ,

1 que Los incluidos en «'lia puedan ejerci tar el derecho a i*l«-«ir lo»
< 'Omtsionados.
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Regla 8/ Comisionados
Sólo podran ser elegido- Comisionados personas Eísicas que I

ren como contribuyentes en la profesión respectiva.
l'ara desempeñar el earpn de Comisionado será condición pr<

hallarse al corriente en el papo de loa impuestos j no baber sido
Li fica do como defraudador, declarado Fallido, ni responsable de con*
trabando •> defraudación, << de delitos monetarios. I I cargo durará
lamente un año, pasado el cual no -er»i posible la reelección basta >;
transcurra oiro año. No podrán ser elegidos Comisionados los tutu
narios públicos del Kstado o de Corporaciones Locales, ni l<>- <|ue Itiru-

i como Funcionarios «• empleados en Organismos autónomos de
Administración del Estado, Cámaras. Sindicatos, < olegios profe*
]<v «. Entidades corporativas.

Lo* contribuyentes de cada Grupo podrán elegir un Abogado, Li-
cenciado rn Ciencias Políticas, Económicas j Comerciales (Secciones

onómicas v Comerciales), o Profeso] Mereantil, para que asesor*
JIK Comisionados, únicamente en las discusiones relativas a la evali

¡i global, sin que pueda intervenir en su distribución individua
A tal rfcrio. n.i podrán ser elegidos los que ostenten la condición
funcionarios públicos del Estado <• Corporaciones Locales, • > fî m
como funcionarios o empleados «)«' Organismos autónomos <!<• la V
minietración *1«-1 Estado, Cámaras, Corporaciones j Sindicatos. Esta pi
hibición ni» afectará a !<•••« Catedráticos «JIM- n<> ejerzan ninguna «>'
función de tas enumeradas como determinantes de incompatibilidad.

La elección para rl cargo d<1 Asesor tr-ndrá únicamente un añ*i
de valide/ y los contribuyentes deberán tener noticias antes áe cele-
brarse aquélla <!•• Ls cuantía *lc Los bonorarios del Lseaor< Si i¿i m ¡

cía de <ll<>- se pronuncian en contra <l<' IU designación, *-\<i DO tr»-
<lrá •*f<"4-1«>, cualesquiera que fueren los votos que bubier< conseguido
*•! que haya alcanzado el mayoi número <!<• ellos. El Secretario *l<* la
Corporación n Organismo a través <l<| .| IIHVH efectuado la el<
ción, deberá hacer constar en el acta correspondiente, j en el certifi-
cado de la misma, si se lia rehusado <> no la designación <l<- \jeso
que baya obtenido mayoi número de rotos ) loa bonorarioá <iU(> 1(' I'"11

sido asignados, justificando que estos últimos ban sido conocidos pi
viainenie por los interesados*

A los contribuyentes no se les podrá exigir cantidad alguna
mcepto de Lr;i-io^ o derramas i">r ••! funcionamiento d< las Junti

salvo los honorarios de va Asesor, en in caso, que le harán i
directamente en proporción a las bases imputadas <i cada uno. I
Delegados <le Hacienda cuidarán del exacto cumplimiento de esta pro-
hibición y, cuando tengan noticias »le que ha sido vulnerada, además
de exigir el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas, lo
pondrán en conocimiento <!<• los Tribunales a los efectos procedienh
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Regla (). Elección de Comisionados
De la» nueve horas de La mañana ÍI la- fI +»— de !¿i tarde del cu
bado del me* de «turo «le cada año tendrá efecto La elección de

< ^misionados, que -•• hará |>«»r papeletas, anie una Mesa presidi-
da i" Junta directiva -I" I ' olegio Oficial Profesional «• Vgrupación
Oficia] I ii La papeleta se consignará, ademí Be <»|»I¡I <> no por de-

\-'·v,1|· s. .11 caso afirmativo, *u nombr apellidos. Se consi-
deri <«!«• p"i cada Sección quien obtenga mayor número <le \o i '
cualquiera que »ta el Cantes, En Loa casos de empate, se estima i
lo luí sido el «i»- mayoi edad, j este mismo ci se aplicará, en su

tos i seson
I i tario Levantará acta del resultado de la elección con el

visto bueno del Pn nte de la propia entidad, haciendo constar en
ella tai protestas presentadas durante la celebración del acto. ' a cer-
tincado de aquélla se remitirá, dentro de Las cuarenta j ocho doras de
celebrado el acto, al Delegado de Hacienda de La provincia respecti-
va, acompañado de una relación de todos Los que ejerzan La profesión,

dentes que oh ' Colegio o Agrupación,
Sobre La valides de las prot< reclama) en término <l«- i

ro día, ante el Delegado de II !;i de la provincia; pero ínterin
no J.I acuerdo en contrario, l¿¡ elección se entenderá válida |».<
todos los efectos.

Recibido por el Secretario »lt la Junta el certificado del arta de
¡ón de < omisionados, se propondrá al Delegado * I <- Hacienda su

nombramiento, <*l cual se notifii interesados por medio de
oficio, que leí servirá de credencial, haciéndose constar en él la fecl

talada para constituirse l.t Jimia.

Regla I". Funcionamiento de la* Juntas
La convocatoria <!<• cada Junta, materias a tratai en las reuniones,

• ndcti <lr !«»•» d e b a t a j decisión <i«%l momento en que ha de darte (>«.r
Kada cada sesión. n de la excli competencia del Presidente.
De cada sesión se levantará aria por el Secretario, donde cons<

tara l«i fecha > hora en que Lebre, personas asistentes a la mis-
ma ilidad con que I" han hecho, acuerdos recaídoa j fecha j hora
en que se celebrará la próxima reunión. I as actas serán firmadas por
el Presidente, uno de lo* Comisionados, siempre que asistan, y el

: las reuniones se celebrarán en Los edificios «le las Delega-
• Subdelegaciones de Hacíi nda.

circunstancias de que no ctúe La elección de ' omiBiona-
«le que no se reinita a la Administración el certificado del a<
spondiente, o de que aquéllos no concurran a la primera reunión

o B las subsiguientes, <• que haciéndolo no quieran firmar las act
• obstáculo para que se i tuya la Jimia \ . previa propues-
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la de La Ponenc ia , íij<- la evaluac ión global j proceda luego ÍI impu-
tarla m«!i\ iduatmente .

líí'üla I I. Indu
\\ constituír§e la Junta, I"- Comis ionados presentarán tm.< pi

puesta de los índices básicos j de corrección a tener en cuenta para
imputar i n d i v i d u a l m e n t e la* retr ibuciones t í luki lr- . \ tal efecto , podi
figurar entre otro», < índices bás icos: pi pro fes iona l ;
mero <l«- pob lac iones j c iudades en «fue ••• ha ¡<l<» la profeai
\ su importancia econóraii i l igación j pos ib les rendimi

>nó micos d i ferenc ia les c o m o consecuencia de e l l a ; con
elusiva al e jerc ic io lil»n- de l¿i p n n <• redi n * I < •* 1 ámbi to «le

i por s imul tane idad con trabajos a sueldo ile <>ii,i^ personas, 01
nismoa '» C o r p o r a c i o n e s ; \ ¡iI>• i- de l;i*> insta lac iones profi
s ignos externos »le r iqueza ; j c o m o índices «le coi >n: remi
c ionés p o i trabajos <» servicios < 1«- naturaleza excepc iona l perc ib idos en
(•I e j e r c i d o ! en fermedades <• acc identes <|i¡t bayan minorado en el .*ñ•»
el rend imiento normal «I*- l;i pro fe s ión ; nombi utos para i
que iia\;in Influido en el l¡l»re ejerc ic io «le a q u é l l a ; \< de larga
duración, es tudios n oir¡i- cansas que notor iamente hayan m i n o r a d o
el rend imiento e c o n ó m i c o normal del ejercic io j cualesquiera ««i-

Regla I tmienzo <l<' hi* evaluaciones
En la primera reunión que celebren las Juntas se declai cons-

tituidas e rniciarán sus trabajos para proceder a li eval
\ posteriormente ;i û imputación individual ;< los conti >'r*-

tívos. I ii <'IIÍÍ deberán presentar loa Comis ionados propuesta enun-
ciativa de l<>̂  índices básteos j <l »> referii n la ü<
precedente ,

I •<- Funcionarios c o m p o n e n t e s de U\ Junta se pronunciarán
mayor ía , sobre l<^ índices propuestos , j antes <!<• tener efecto la ' \ ; i -
Inación global , ••! Pres idente n^tií • i l«»̂  < • l<^ cuáles áé
entre el los deberán aplicarse para imputar i n d i v i d u a l m e n t e tas retri*
buc iones g lobales es tablec idas . !>'• no formularse p o i h*» Comi
<!•>- propuesta u n á n i m e de índices básicos j <!'• corrección dentro del
indicado plazo, se determinarán l ibremente |H>r los restan*i - miera-
broa de la .Imita.

13, Estudia económicos. Censo
I n i vez finalizada lu primera reunión de las Juntas, la Pone

los C o m i s i o n a d o s procederán, | do, .i n alixai I • es-
tadios Beeesariofl \>¡n:< de terminar la eva luac ión <il<»l»¡tl <lc \n- retribu-
c iones <l<- la profes ión reapectiva por <l afto c o r r e s p o n d i e n t e ; estu-
dios <|in deberán acabarse dentro del plazo que ¡il efecto je
abordado.
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Loa Comis ionados deberáo BÍmultáneamente, proceder a <t<iiri
3 \íil»n¡ii Id- índices imputables ;• cada contr ibuyente , que , a !al

starán obl igados a faci li tai loa datos necesarios para e l lo . II
i n c u m p l i m i e n t o de esta obl igac ión j el fa lseamiento ili* aquelloa datos ,
que redundaría tusivamente en perjuicio de U,* restantes profesio-

del Grupo, podrá ser sancionado, a petición unánime de I'
mis ionados , por los I» i o s «Ir Hacienda, con la muli» reglamen-
ta i

I oe < omis ionadoa j lii Ponencia darán cuenta u\ Pres idente <!•'
: : con la per iodic idad que acuerde. <l<- !¡i marcha tli- M ^ tra-

i
L l e g a d a la fecha pi Uo s e ñ a l a d a , c o m e n z a r á n <!»• n u e v o I

nu; : e ñ a l a m i e n t o de l¡i e v a l u a c i ó n g l o b a l .

R e g l a I I . l o c i ó n investigadora
Loa f u n c i o n a r i o s e n c a r g a d o s <l<- rea l i za i los e s t u d i o s «̂  inves t iga -

n e c e s a r i o i para l l e g a r ;< ci frar la e v a l u a c i ó n i:i<>l>;il <!«• las
t r i h u c i o n e s , e x a m i n a r á n , c u a n d o l<> e s t i m e n c o n v e n i e n t e , l o s «latos d e

e n c i o n e s e f e c t u a d a s p<n e n t i d a d e s j u r í d i c a s 5 toa r e l a t i v o s ;il -
a r r o l l o «!'• tas a c t i v i d a d e s <l<- i*>- c o n t r | b u y e n t e i i <!<• cada p r o f e s i ó n
e f e c t o s de r e a l i z a r e s t u d i o s s o b r e BU r e n d i m i e n t o .

Además , p o d r á n a c t u a r cerca •'<• c u a n t a s p e r s o n a s <» e n t i d a d e s ten-
gan r e l a c i ó n e c o n ó m i c a <-"n l<>~ c o n t r i b u y e n t e s en c o n d i c i ó n <l«- c l i en*

\ t o d a s 1;^ A u t o r i d a d e s a d m i n i s t r a t i v a s j j u d i c i a l e s e I n t e r v e n t o -
D e l e g a d o s <l<i H a c i e n d a v e n d r á n iíltli^;nli>> ¡i fac i l i tar tos <tah^

e x a m e n il«- los d o c u m e n t o s <|n<* i n t e r e s e n , ^JIU». r e s p e c t o <l«b :ujii»it1as
a c t u a c i o n e s q u e p o r Lej t e n g a n e x p r e s a m e n t e a s i g n a d o el c a r á c t e r <!<•
r e s e n a d a s .

I ;t r e s i s t e n c i a , e x c u s a o n e g a t i v a por loa p a r t i c u l a r e s o e n t i d a d
•i -ii a c t u a c i ó n m c i o n a r á <on m u l t a «I»- MMI a 5 . 0 0 0 p e s e t a s , <jn«*
i m p o n d r á n loa D e l e g a d o s de H a c i e n d a , j la r e i t e r a c i ó n en ;npi<;l

tai de 5 . 0 0 0 a 2 5 . 0 0 0 pese tas , <|n< a c o r d a r á <•[ M i n i s t r o il«- Ha-
c i e n d a , riu p e r j u i c i o <l<- la r e s p o n s a b i l i d a d s u b s i d i a r i a q u e [Minia co«
rrespondt

CUMIPEST
Virus vivo atenuado
contra la Peste Porcina

' i ' i idt al vedo)

Inocuidad
obiolula

Prot«ctlón
tnmedlatc

Pot*nt«
Inmunidad

•

LABO*ArO«lO6 IVEN, S. A. ,- ALCÁNTARA, 71 MAOftIO
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P o r Jo <jut- respecta a U s A u t o r i d a d e s j Funcionarios , se estaj i a
lo p r e v e n i d o en los ar t i cu lo de In Lej de -1" '!•• d i c i e m b r e de i
y 12.Í de ta l ' > de 2u <!<• d i c i e m b r e de 1957 .

l i . {probación {><>' 1<¡ Junta. Recut

S Í entenderá aprobada la « il'r?i d»* evaluación global
unría dr los Comisionados j también l;i mayoi

nenies de la lunla, l«- prestan su conformidad.
Dentro d»- i<<* ocho di •! en que se baya aproBa

hi evaluación global, l<»> miembros * I • • la Junta que, en >u caso, no
le hubieren prestado conformidad, podrán interponer recurso con
ella, que será sustanciado por el Jurado provincial correspondían

tratase de Comisionados, 5 por r\ Jm-ado Central n r\ di^-on-
forme fuese un funcionario.

En *'l escrito d<- interposición drl recurso, que se presentará al
rriarín de l¿i Junta, formularán \n* alegaciones pertinentes, \ el Ju-

rado, MU otro trámite, resolverá en vista *l<- ttnln lo actuado \ conl
vii*. acuerdos n<> podrá interponerse ninguna 'las*- <!<• recurso, ni
el contencioso-adminifltrath <>.

aua

Regla 16. Señalamiento i">r <•! (unido

' uando [a P r e s i d e n c i a e s t i m e que no cabe I¿1 p o s i b i l i d a d •!<• ll · i^
a un a c u e r d o sobre la e v a l u a c i ó n nlíihal •> a p r e c i e <|in- loa C o m i s
nados no prestan la c o l a b o r a c i ó n precisa para lograrla , dará |><w
m i n a d a s tas r e u n i o n e s , no t i f i cándo lo a loa C o m i s i o n a d o s j ;i la P<
nenc ia , I n <•( p l a z o de o c b o tira*. ;i partir <l< la fecha en que la I'
ridencia a d o p t e esta d e c i s i ó n , los C o m i s i o n a d o s d e b e r á n Eormular una
m e m o r i a d e b i d a m e n t e just i f icada <l<- l¿i- r e t r i b u c i o n e s g l o b a l e s <p
timen. Î  P i db b l f l
lamen en q g q
de la profesión puedan obtenerse. I .1- conclusiones deducidas de estos
estudios tindran única y exclusivamente valtd I

cretario de la Junta, <-n término d«- cinco días, emitirá informe soh
[os estudios presentados en plazo, que someterá -il Presidente ron U
propnesta de remisión de todo lo actuado al J i n g l o Provincial •

adíente, que procederá, sin otro trái ;• determinar fa evali
c'iún global. Contra "I acuerdo d^í Jurado no podrá interponer» 1
¿.Mirin clase de recurso, ni aun el contenrioso>administrativo,

P o n e n c i a debí i m b i é n , en igual p l a z o , f o r m u l a r un <l<
'"1 q u e se r e c o g e r á n iodo» !<•- d e ton q u e s o b r e 1! d e s a m

I na
Regla 17. 4signaciort€n individuales. Propuesta

/ fijada la evaluación global, ya por acuerdo de la Junta
" 1 stirnación del Jurado, tos Comisionados deberán someter ;•
lia una propuesta Ai' imputación individual d<- retribucions
balmente fijadas, acomp 19 de relación nominal de lo> jn
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nal< - del G r u p o <«>n n u índices j v a l o r a c i ó n . l\«ra e l a b o r a r !a pj
puesta , Iot C o m i s i o n a d o s ú n i c a m e n t e podran recabar si La e s t iman
c o n v e n i e n t e , ta c o l a b o r a c i ó n <!<•! P o n e n t e rlr la Junta .

Presentada la propues ta <l»- d i s tr ibuc ión ind iv idua l <-n forma una
ni rae, I"- d e m á s c o m p o n e n t e s di* l« Junta procederán ;i c o m p r o b a i

aprobar la , rect i f icándola p r e v i a m e n t e , s i e m p r e que e n t i e n d a n <\v •
Ins C o m i s i o n a d o s en su propues ta n<> se bao s o m e t i d o a lo< índíi
l»á- c ión que en su «lía fueron a p r o b a d o s .

Regla 18. Isignacionet individuales, [cuerdo

loe ' omisionados no formulan en Forma unánime ta propw
i» «l<- imputación individual de las retribuciones globales, •• deji
transcurrir el plazo para efectuarlo sin presentarla, los demás comp
oentes <)»• 1H Junta, ajustándose a los índices básicos v il«- corrección
previamente aprobados \ ¿t los dalo* que posean o adquieran, i>ro<
derán a establecer la distribución individual.

Del acuerdo aprobado «• fijando la distribución individual
pedirá certificado por su Secretario, con *•] \isio bueno «1**1 Presiden*
te, »|iir -r remitirá a la respectiva Administración d«- Rentas Pública
para que tengan efecto conjuntamente la» liquidaciones y notificación*

l(>. informe tobre 1<M evaluación
' uando 1H Junta apruebe la evaluación global, también w emil

rá dictamen i»«»r la Ponencia «• informe por el Secretario, señalando-
p:»r <'l último dus (|;ii(lv ciertot sobre l<>> <|u«% se ha operado

aquello» que sólo pueden estimarse meramente probables, indicánd
se IOÍI medios a través de !<>s cuales cabe llegar a un mejor tono,
miento •!<• las retribuciones globales, j puntualizando, finalmente, •
forma de índice el rendimiento por lô . diversos factores susceptibl
dr tenerse en cuenta en cada profestón.

lír^lii 2o. Liquidación y notificación de la* cuotas. Devoluciones
la liquidación de la^ cuota- correspondientes a Ui< bases impn

da> individualmente a través del i limiento <l<- evaluación globa
se efectuará i>"i <•! Liquidador de l tilidades conjuntamente, en expe-
diente que se encabezará por In certificación H que se refiere el pá-
rrafo final *!<• la Regla 18.

De la cuota individual que resulte al aplicar el tipo impositivo
deducirá la «I'1 licencia y, en tu < .\-<>. además, las cantidades ya
tisfechas en régimen «I«- retención indirecta por el mismo período
niendo en cuenta ipt<* por los icios <l< 1957 \ 1958 la cuota <!<•
ducible será ¡- sda profesional la que se t< bub asignado para
dichos ejercicios por el respectivo gremio, la de tarifa o la liquidada
al darse de all da.
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liquidación se hará en forma <!<• estado, en «I «jmi. por i
orden, •>«• consignará I»«»I columnas: contr ibuyentes; retribuyen tes :
<!u< I I O I K - . especificando cada una; base l íquida; base reducida; cuo ta ;

ducciones j cuota líquida.
I na \<•/ intervenida í.i liquidación ie notificará a cada contribu-

ït jr, al haced reproducirá íntegramente el estado compren-
do <N- la totalidad <lc las Liquidacionea practicadas ;« I"- componen-
- de cada profesión. '*

\ l final <l<-l es tado en <|"( notifique la l iqu idac ión , además «Ir
- i.>- recursos que, contra <-l acto admin i s t r a t i vo <¡u<- la mi-i-

m¡i supone , pueden interpon) j el plazo > condic iones en que ha
tener efecto «-I ingreso <l<- la cuota l íqu ida , »e adver t i r á que con t ra

la base imposi t iva fijada por la J imia -<• pueden i n t e rpone r , adem<
que se refieren laa Reglas 24 j 25 <l i [ns t rucc ión (

Si la cuota definitiva resultase ¡nferioi a la suma de la fija >
Uu re tenc iones , el Pesoro devolverá «I** oficio el excedente resu l tan te

< < i l ími te <!<• las ú l t imas . <l<'iiii<> <)«' un |>IÜ/<> m á x i m o de sesen-
ta días , Esta devoluc ión podrá tener luga i i n d i v i d u a l m e n t e ida

M ^ ^ · l l l < ;i i | i i i < n »•• n T*"* | ) i » i n I a . o i i a i · i - i - d f m o d o c o l e c t i v a a

favor del dente *!••! Colegio, no ido, en arabo a todos
loa interesados.

Regla 21. hiiinj*<t <{<• las cuota*

El 'l< las cuotas resultantes de la evaluación global podrá
ect liarse &n doa plasoa, en cada uno de los cua le hará efectivo

el 50 por loo «Ir la cuota Líquida. Kl primero finalizará a iot quince
¡ruientei <!•• la lecha en que se haya notificado La Liquidación

, al obligado al pago, j el segundo a los Ires meses, aontados a partir
igual día, siempre que este último vencimiento no sea posterior a

.1 de diciembre «leí afio en que - i etique La evaluación.

Una sola cápsula v ^ I TT" XW I^J
cura la

DISTOMATOSIS-HBPATICA
del ganado lanar ,
vacuno y cabrio

Laboratorios I. E. T. Avenido lose Antonio, 750 - BABCELONA
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Regla 2_\ Estadística de Comisionen
Dentro de I"- primeros «li»'/ días '!«• cada mes j coa referencia

ni anterior, se rendirá estado comprensivo <)••: Juntas « constituir.
Juntas constituidas, Juntas que lian determinado lai bases «Ir evalua-
ción global, Juntas que ban imputado individuaJmente estas bases,
profesiones i|ur ban ~i«l<» objeto de liquidación \ notificación. Si al
finalizar el ,mes >l< ¡unió ya hubiesen -ido imputadas individualmente
la! retribuciones globales, en [os sucesivos no -<• rendirá este servicio
estadístico; en otro caso, al cumplimentarlo se justificará detallada-
mente con referencia a rada Junta el motivo por el cual todavía no
te ha llegado a la imputación individual.

Regla 23. Estadística tir cuotas
I 11* certificados a <|ini w refiere el párrafo 2. de la Regla 18

refundirán I><M ÍB Dirección General d»- impuestos sobre la Renta
sus datos se utilizarán para la publicación d<- las estadísticas c
pondient

Regla 24. Recurso* ¡tor agravio comparativo

Contra las bases impositivas señaladas i i individual a
lr;«\r* del procedimiento <!<• evaluación global, podrá formularle
cursa por agravio comparativo ante «I Jurado Provincial, interpuesto
dentro del placo d<- qiiince días, contad» .< partir de la fecha en t\
haya huido efecto U aotificación. mediante escrito dirigido al p
Jurado, al que se remitirán las actuaciones administrativa* relatii
a la imputación individual de la* retribuciones. Puestas de manifiesto
durante el término dr quince días para formular alegaciones j ¡>
tentar pruebas, se dictará acuerdo sobre l;i reclamación entablada,

nir;t el "pie DO podrá interponerse ninguna »•l<i-<- de recurjío, ni ¡mn
el contencioso-admínistrativo. Los acuerdos del Jurado podrán modifi-
car las bases incrementándolas o disminuyéndolas y, en <•-
minoraciones podrán sei imputadas al grupo respectivo en el eje
rio siguiente, previo acuerdo <lt I Delegado de Hacienda.

MERCUROCROMO TURA
(solución) Cicatrizante y antiséptico.

POLVO ASTRINGENTE TURA
Enfermedades de caico y pezuña. Arestines,

ia TUH4 - Avda. R*oúh!tca ftiq-nt-na, 55 - Tels. 37 00 86 y 24 62 74 - Barcelona



:>i;i, I o O F I C I V B T Ï I U N À I I •

Regla J.~>. Recurso» por agravio absoluto
\ ¡\- reclamaciones [><M ¿I^IÜVÍH absoluto ;i que se refiere el artícu-
3 <l<- la Le) de J<> de diciembre <!<• l()">7 se interpondrán <n el

•so (!<• quince •! i -i-, a contar desde ia Eecha dr notificación, ante ••!
Iministrador «Ir Rentas Públicas de la provincia, debiendo acompa-
se D ate al escrito en »|in- se formulen la- pruebas <|ur;

- I r eclamante aduzca.
La inspección Técnica practicará minuciosamente \¡i- comproHa-

nnes oportuna emitirá informe proponiendo las cuotas que pro-
i o la competencia del Jurado Provincial^ >i esta última fu-

lente.
Lti el primer caso, el Administrador de Rentas Públicas resol

la reclamación, j contra n̂ acuerdo cabrá directamente el rectu
en la v i.i económico-administrativa. Si entendiera en la reclamación,
el Jurado Provincial continuará el procedimiento por los trámites
tablee idos en \n~ disposiciones vigentes sobre competencia de dicb

U»-<¿.\u 26. Recursos contra los artos administrativo»
contra l<>̂  actos administrativos se tramitarán non

I«t ¡i \*> i!i*|>u<--to en el Reglamento de Procedimiento en las re»
co-aduiinistrativas, de 2') de julio de 1924, \ <J

posiciones complementarias.

1 '» . i n t u í » • 1 I • i • .

Laboratorios
OPOTHREMA

-

i

I
I

Sueros y Vacunas para Veterinaria

Balmes, 45O (Torre) - Tel. 276923

B A R C E L O N A I
) • \ . • r t j l l t . l t . « l i l n t • » • • « i . . . . < · · · J > · · · · · · i > · < · · < * < l « l > l > 4 « l i a i l k *
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Hr-íla 27. Firmeza </<' las
Las I impositivas individuales, cifradas <t del procedi-

miento <(<• evaluación global, no podrán ser objeto <!<• ulterior com-
probación j se estimarán poi igual cuantía, en BU caso, en *il aparia-

orrespondienle de La Contribución sobre la Renta.

íit'íílí» 2l\. Exclusiones del régimen
l»c c o n f o r m i d a d con lo e s t a b l e c i d o m el ar t í cu lo I - I . a p a r t a d o / )

.!<• fa l < \ de 2<> <l<- d i c i e m b r e de I()."»T. q u e d a n e x c l u i d o s del rég imen
d*' e v a l u a c i ó n ^l<»l>al Loa i d m i n i s t r a d o r e i de Loterías j Los Recauda-
dore* de C o n t r i b u c i o n e s \ <l< H a c i e n d a .

Regla 29 . Notario»
Las d i s p o s i c i o n e s «Ir <*ir c a p í t u l o DO se ap l i carán a Los \<>i¿in

o p r o f e s i o n a l e s c o m p r e n d i d o s en el a p a r t a d o e ) del arhVuln I. de l
do I del KÍ'HI Decre to - l e ] <i<- LS de d i c i e m b r e de L927, en tanto

no se d i s p o n g a de m o d o expre

CAPITULO II
D I S P O S I C I O N E S B I M »«» L LA CUOTA FIJA o DI IA

Regla '•". (nota 'Ir l¡<>
Los contribuyentes comprendidos en el apartado e) >l> I articulo

I, ;, a ) del 1. dtl Decreto-le^ de 1.1 de diciembre de 1927 j que ¡
ren especialmente tarifados en las anexas a esta Instrucción, satisfarán

ejercer la profesión una cuota lija o de Licencia, que ->•• consi-
derará como mínima j deducible <]<• la cuota resultante en función de
las retribuciones que obtengan, no pudiendo en i" sucesivo agremiar*

para el pago de dicha cuota fija.
Vntes <!<* dar comienzo al ejercicio libre u profesión, los in-

teresados deberán ponerlo en conocimiento de la Administración, me-
diante el oportuno parte de alta, cuyo modelo establecerá la Direc-
ción Genera] de impuestos sobre l¡i Renta, a Gn il«' que se !•» pro

la licencia li-i-nl ñale La cuota fija anual que han de
r con arreg Los epígrafes correspondií M Liquidarse las

altas BC reducirá la licencia en I"- dos primen icio al
25 por 100: en los «1*•- siguientes, ¡ti SO por LOO, j en el quinto,
por 100, computándose a tal efecto años natural* ntar, inchisi-

del en que v inició <HI ejercicio \ este fin, l(|- ' < legios inf<
I alta coi respondiente.

Regla 31. Utas y bajas en la licencia
I.i^ al tas % bajas i!<i l<>- pro fe s iona l e s las Vdmints-

i is de Rentas l'úl»! le la c o r r e s p o n d i e n t e Del
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delegación <l<- Hacienda, u través <!<• los respectivo! Colegios, cuando
. \ivi;in. que responderán tle la posesión por rl interesado del título
oficial correspondiente s formularán de oficio IH- ltaj«i- «j»M* »e p
d uzean por fallecimiento <l<- l<>~ colegiados.

I ;i- declaraciones <!*' altas j bajaa de profesionales se liquidarán
j tramitarán m la íorma establecida <MI laa normas vigentes para el
impuesto Industrial.

Recibidas la» baja dispondrá La suspensión inmediata <!«' cobro,
participándolo a la Tesorería, que deducii los pliego rgo
la- que se hubieran c unícado, datando, en I»I tso, a I*»- Recau-
dadores <!»- Loa reciboa <|n<- devuelvan debidamente Facturados en virtud
tlr l¿i- órdenes cursadaa e ingresándolos en ('«ja basta su formaliza*
ción definitiva **n IH Cuenta de Rentas Públicas, una vea liquidados,
intervenidos j comprobados los documentoa <l< que -<• trate.

Regla •!- Padrón* fichero ^ re gis ti
Vntes <l<l d ía 12*> de d i c i e m b r e de n u l a año ae f o r m a r á I»<H *M\,\

A d m i n i s t r a c i ó n de Rentaa IVil · l i ï í is un p a d r ó n ú n i c o para Lodo BU te*
rr i tor io de loa c o n t r i b u y e n ! las c u o t a s de l i c e n c i a d<'l I m p
En él figurarán, c l a s i f i c a d o s s e g ú n l.i^ /<>MÍI- r e c a u d a t o r i a s en 'iM<< Irn"

ii -u d o m i c i l i o j l e p a r a d o s [MU- A y u n t a m i e n t o s , !<>-. p r o f e s i o n a l e s
o b l i g a d o s ¿il |iíi¿in di- l i c e n c i a , con e x p r e s i ó n del e p í g r a f e api
«Ir ln c u o t a > recargos q u e cada u n o d e b a s a t i s f a z

El p a d r ó n c o n s t i t u i r á el c e n s o g e n e r a l <!<• I"- p r o f e s i o n a l e s """.j*"-
toa al [>ÍIÜ<» *ï• * l i c e n c i a ; se formará p o t d u p l i c a d o j ref lejará las olí
l»¿ij;i~ <> t n o d i f i c a c i o n e a a p r o b a d a s por la A d m i n i s t r a c i ó n en el trans-
curso i\v\ e j e r c i c i o en <\n< se f o r m e , I a s \ < / t e r m i n a d o se e x p o n d r á
al p ú b l i c o por t é r m i n o de o c h o d í a s , a n u n c i á n d o s e psta c i rcunst i

. «-n i'l Boletín <)fuiiti <t<- l;i p r o v i n c i a ¡ a d m i l i é n d e rante d i c h o
p!,t/i> tas r e c l a m a c i o n e s q u e se p r e s e n t e n . R e s u e l t a s <|H< sean d i c h a i re-
c l a m a c i o n e s , se a p r o b a r á *• i n t e r v e n d r á <•( p a d r ó n , f o r m á n d o s e !;•- Li*
e o b r a t o r i a s j e x t e n d i é n d o s e toa reciboo j m a t r i c e s q u e d e b e r á n
sar en t aja ¡nii í« <lr| I "> de e n e r o s i g u i e n t e .

T

T

u
ü

La~or.'orio

R

R
TURA

A

A
íaa)

B

D

AT

IN
- AvdB. República Argentina

Eczema* i«coi y humados. Herpe». Sebo
rr*a. Acne. Sorna». Dnrmntc M I de orig«n
niim«niicioy car«ncinl«(. Alergia* de ori-
gen p'jraiitonn. Ou*tnadurot.

OMrit nfludn» y crónica*, cotarrale», infwc
CIOÍO%. otalgiot, maitoidilit, torna auricu-
lar y furunculov..

. 55 • Teli. 37 00 86 y 24 62 74 * Barcelona
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l,í>- A í l m i n i v l r i H i i u i o , ilt- l i e n t a s P ú b l i c a s í d r i i i a n i n . p O I
nii liclitu'. que «inlciiínàn alfabéticamente según I M apellidos di*

que tributen en la provincia. En dicho fichero w recogerá «I mo-
vimiento de altas j bajas en La licencia j cuanto afecte a la g
de hi cuota i><u retribuciones. Las citadas &dminístraoiones ll<
libros-registros para anotar l¿i* ¡illas \ bajas.

C A P I T 1 L O III
DISPOSICIONES REFERENTES A LA BETEHMIIMACIÓN DE BASI

IMPOSITIVAS ï APLICACIÓN Hi HPOS in: G1AVAMEN

Regla ! 5. Deduccionei de los ingrei

Para d e t e r m i n a r l;< base i m p o s i t i v a en las U q u i d a c i o a e s que se
p r a c t i q u e n • los e o n t r i b u y e n t e s c o m p r e n d i d o s en el a p a r t a d o #'» <i«il
ar t í cu lo I . . <" Los 0 ) , ' / ) j / ) «leí ar t í cu lo •">. • arabos del Decre to - l ey
de l i «Ir d i c i e m b r e <!•• L927, > ;i l»>* Agentes J<- S e g u r o s de f in ido*

riiiiiiir-» «MI la R e g l a m e n t a c i ó n e s p a ñ o l a <l<i l.i produc-
c ión <l<1 Seguros , *•<• d e d u c i r á n de sus ingresos unto

a) Kl i m p o r t e <l·i Ins t u e l d o s \ d e m á s e m o l u m e n t o s <iu»- d u r a n t e
el m i s m o p e r í o d o <l< t i e m p o ¡1 que a q u e l l a s bases c o r r e s p o n d a n ha i
s a t i s f e c h o al personal a BU servicio., a t enor de lo d i s p u e s t o «-n los

retos <!«• 17 di rto <l< L949, - 2 <!<• d i c i e m b r e <lr 1950 j IT «1««
m a y o de I '>">-.

¡>\ |,a«. r e m u n e r a c i o n e s (i¡¿i- por su cuant ía > p e r i ó d i c a s en MI
•im¡«'iii<> sa t i s fechas ¡il personal que os tente la c o n d i c i ó n de titu-

lar «Ir Eamilia n u m e r o s a j dis frute <lr la1- c o r r e s p o n d i e n t e s e x e n c i o n e s
e d u c c i o n e s tr ibutar ias , de c o n f o r m i d a d con lo d i s p u e s t o en el

rrafo I." del ar t í cu lo ">.' del Decreto- ley <le 7 il<> d i c i e m b r e de 1 9 5 1 ,
rat i f icado por el a p a r t a d o */) del ar t í cu lo I. <l<- la l , i \ de 16 de di-

mbre de L954 \ nr<l«-n de IH de abril <!*• 19554 j
Lo s a t i s f e c h o en c o n c e p t o <!<• S e g u r o s Soc ia l e s un i f i cados y

M o n t e p í o Labora] por razón del personal a su s e r v i c i o .
I' .II ; I fjtir- puedan e fec tuarse las d e d u c c i o n e s s e ñ a l a d a s liMx-ní f<»r-

"ni larsr por cada c o n t r i b u y e n t e una d e c l a r a c i ó n *l«Miiro <lrl mea <l«*
ni de cada año , a ln q u e se a c o m p a ñ a r á d u p l i c a d o a d i a d o do la s

d e c l a r a c i o n e s <!<•! I m p u e s t o ^olm- !<•>- R e n d i m i e n t o s del Trabaj*» Per-
sonal de sus e m p l e a d o s y cop ia d e b i d a m e n t e c o t e j a d a «Ir loa docu«

icred i ta t tvo i <!»• lo por él sa t i s f echo en c o n c e p t o il«- S e g u r o s
S o c i a l e s uni f i cados j M o n t e p í o I abora l .

Sobre IJ« c a n t i d a d que resulte , una w / prac t i cadas las Ind icadas
d e d u c c i o n e s , se ap l i cará <•! coef ic iente «I»1 gastos que la profes ión i^nga

11ip;nado t'n la RelEla 37 dt, la In.lrucc'illft p r o v i s i o n a l ele }ï Av m a y o
de I*>2íl. con el l í m i t e m a n a d o en MI l í r ^ U s i g u i e n t e .
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I Í Í^IJI \\. Deducción por seguro
De c o n f o r m i d a d con el art ículo 121. apartado I i de ta I <\ •!

*\r d i c i e m b r e <!<• l(>.~»7, para obtener la Uaw i m p o n i b l e d<- loa profesio-
nalrs *c restarán «le los ingresos brutos c o m p u t a b l e s , la-, cant ida
a <|ii«- se refieren las Irira» o ) , l> ) j *•) de la Regla anter ior . > s o b n
di ferenc ia resultante ->•• i»i rá una deducc ión «i. su l o por 100,
en c o n c e p t o <!•• l eguro > prev is ión , a p l i c á n d o s e después a! coef ic iente
«le gastoi que corresponda .

lítala 35. Diputaciones provincial*
La base impos i t i va l íqu ida de las D iputac iones en su «'iiIi.l.i.• de

organ i smos recaudadores «Ir las contr ibuc iones del Estado, se determi-
nará por l¡i- normas v igentes en el rég imen «I** eva luac ión ind iv idua l
d e l a CUOta p o r l>rnr l i< m s d e l Irn |>uestO I m l t i ^ l r i a l . a p l i c a d a s a lofl

•̂ n-Mt* \ gastos <|"*' obtengan las.mencionadas Corporaciones i
ejercicio de la citada actividad considerada aisladamente, j adverados
aquéllos por la contabilidad oficial del servicio llevada en Eorma l

Regla 36. I i¡ms d<> gravamen y coeficientes reductores
El lm|.ur".f<i -• r \ iM¡ ra al t ipo i inico del I "• pOT HMI. prev ia

ción de la base imponible por aplicación de i' uientes coeficii
f ) ( onceptos a los que se aplicaba la escala del artículo _'

la I r\ de Ió dv diciembre d< ¡.
lía.-*- imponible anual de:

i Coeficiente
de Sin exceder de luetor

1.000 <>-!'•
20.000 5,000 0,53

5.000 30.000 0,60
30.000 L000 0,66
tó.000 60.000 0,80
60.000 1.00

ti) ( onceptos i\ !<•- que se ;<pI»*-¿*l»a la «•*-<•;»l«i del artículo ). de
la Lej de I o dt* diciembre <!*• 1954.

Base imponible anual d<-:

Mas de

L8.000
20.000
:!O.OOO
2:í.01l0

Sin exceder de
20.000

..000
í.OOO

——

< !oeficient<
red actor

0,33
n.Hi
0,16
0,66

C) A las percepciones de carácter eventual que tributaban al
por 100 se l«-s aplieará eJ coeficiente reductor del 0,53, j entre ellas,
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a f*\u- -oí, ,- « ircto considerarán c o m p r e n d i d a ! las retr ibuciones
l íquidas de los Comis ion i s tas , las «te Agentes «Ir la^ < ompañiaa <!<•
^urn- \ I.»- r e n d i m i e n t o ! *!»• la propiedad intelectual cuando »%l domi-
nio de las «ihras pertenezca ¡i los autores , \ la- percepc iones del mis-
mo " i eventual <!<• los Directores, Gerentes j Adminis tradores
aplicará el coeficiente 0 ,80 .

I)) Para I"* artistas, los coef ic ientes reductores serán «!<• I \ o
según que la remunerac ión sujeta al Impuesto e x c e d s <> no por ac-
tuación <l<' 500 pesetas*

/, > A l« entrega <!<• acc iones l iberadas en pa^ i »l< trabajos pi
Blorios para la Eundación de soc iedades , cuando dicha entrega **-\>

sujeta al Impues to sobre los Rend imientos <l**l Trabajo l'< rsonal
l<> apl icará »l coeficiente reductor del 0 ,66 .

/•') Corresponderá <l coeficiente reductor I a las ut i l idades CVIMI-
tuales <|u<- represente el excego de su part ic ipación en beneficio de
loa socios gestores «I*1 ( o m p a ñ í a s colect ivas «iKn1 la parte proporció*
nal a que se refiere el art iculo 140 <l"'l Código <!«• Comerc io > a Las
que, c o m o recompensa ti su trabajo personal , perciban I"- socios se-
ñalados en el art ículo 2ÍÍ <lr la I r\ de 16 de d i c i e m b r e <lr 1940.

(>) Tr ibutaran al tipo fijo del lío por 100, sin detracción algu-
na, cualquiera que sea BU cuant ía , las remunerac iones <!»• I"- Adminis-
tradores cuyo n o m b r a m i e n t o regulan el art ículo TI j d párrafo 2. del
art ículo Tií il<- la A g e n t e Lej sobre Rég imen Jurídico de las Socieda-
des \ n ó n i m a s .

SULFATURA "A"
(polvo)

SULFATURA "B"

Expectorante béquico y anti-
séptico para el ganado

Fórmula especial pora pe-
(poivo) rros y gatos.

Laboratorio TURA - Avda. República Argentina, 56 - Tels. 37 00 86 y 24 62 74 - Barcelona

MICROTURA

TURA
PROTECTOR DÉRMICO

i, abortos, parto* prematuros, ges-
lactancia! raquitismo, crecí miento, en-

rinedttdes infecciosas, agotatnii nto, et<

Para la limpieza de la pi< i rea, caspa, pru
rito^ (ítuns, eczemas, acnés, dermitis de
Contacto y pnra el lav aseo i!( l<<s animales.

.i el pelaje y mantiene la piel con un pleno
poder biológico-iniim mi ario.

Laboratorio JURA · 'vda. República Argentina, 55 • Tels. 37 00 86 Y 24 62 74 - Barcelona
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Regla 37. Reduceionei
Las reducciones establecidas en ••! párrafo segundo del articulo

17 del Deereto4ej <lr LS <!<• diciembre <!•• L927 se aplicarán a laj
i.i- comprendidas <M toa apartados I ) j / f ) de la lí<-^!a anterior, y
entenderán referidas a 1«>< casos en que la diferencia <)<• b iu-

IMKIII\.I> comprendidas en dos grados consecutivos <!<• una misma es-
cala hubiera «li- quedar absorbida por consecuencia <l< la apl icación

i coeficiente reducto] correspondiente a la l»as<- superior. En este
l;i reducción '!«• la base imponible se efectuará i"'i aplicación

coeficiente <jn<' corresponda ;i la l>a>« inferior, en la forma «¡ue a
Dtinuación se indica:

I ) Escala del a p a r t d d
Base imponib le anual d e :

Ma- de
18.000,00
19.334,04
2 0 . 2 2 8 4 3
2.").2«H.1(,
30.299,66
1 6 . 0 7 3 3 6
62.1 17,64

i Escala del apartado fi i <!<• la Regla anterior:
Imponible anual JI

i deficiente
Ma> de Sin exceder •!<• ductor

l8.OiHt.oo 18*937,40 i -
L8.937,40 2(i, i i8,<io o.

2 ( M I 8 . ' Í O 25 .576,92 o j í »
1.576,92 30 .299,66 0,60

> i ) d e l a n

r. I

Sin exceder de
19.334,04
2o.22ií,i:j
2:».2ít«J(,
30.299,66
16.073,86
62.117,64

en adelante

t anterior:

< Coeficiente
ductor

0,46
0,53
0,60
0,66
O.H0
LOO

CAPITULO IV

DISPOSICIONES BBFERENTBS I IEVBNCIONBS Y DECLARACIÓN]

Regia 38. Réttncwnet n profesional&t
Las entidades jwrídicM <|m in el articulo \~ <l< ka Lej de

!•• dic iembre •!<• M'.'T. t i enen obligada! a retener ('I 2 [mr 100 de los
honorarios satisfecho* a loa profesionales, les expedirán justificante
«le la cantidad retenida, desprendido *l«- talonario», autorizados por la
AdnúftJsJxaesóa y aioBtadbs al saocWla qwe seéiale la Diraeeíóa t/<-n.iral
<le Impuestos sobre la l ienta, por medio del cual, loa sujetos
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del i m p u e s t o a c r e d i t a r á n *il i m p o r t e <!<• \n* r e t e n c i o n e s que !<•-. lia
-ni*» e f e c t u a d a s . I a~ matr i ce s «Ir los t a l o n a r i o s j lo^ jus t i f i cantes <1<% los

os h e c h o s h a b r á s «l<- conservarse JI d i s p o s i c i ó n de I<•> a g e n t e s »1<- U
A d m i n i s t r a c i ó n hasta «im- prescr iba el d e r e c h o • ex íg i i el I m p u e s t o .

T r i m e s t r a l m e n t e , las e n t i d a d e s c i t a d a s p r e s e n t a r á n en las De
j S u b d e l e g a c i o n e s de H a c i e n d a <lr su respec t ivo d o m i c i l i o ,

u n i ó n «li* \i\< d e c l a r a c i o n e s de 1 ^ d e m á s r e t r i b u c i o n e s su je tas ;i rr-
t e n c i ó n , re lac ión c o m p r e n s i v a de los n o m b r e s , pro fe s ión j d o m i c i
fiscal <!«• !•»* p e r c e p t o r e s de h o n o r a r i o s , <!•' l<> » cada uno s a t i s f e c h o y
di I i m p o r t e r e t e n i d o , que ingresarán en <*l T e s o r o <n IM forma \ p laeos
v i g e n t e s |»ai<t lo*, d e m á s c o n c e p t o s .

Regla V). Declaraciones */*' cuotas retenido»
Las declaraciones de Las personas o entidades obligadas JI retener

e ingresar en <I Tesoro cuotas debidas poi este Impuesto se presen-
tarán I>'M duplicado, excepto las referentes ;• retribuciones eventua-
les, «pie lian de serlo siempre p«ir triplicado.

l'.n todo caso, se devolverá al presentador uno de lo> ejemplai
como justificante, j I"- triplicados se enviarán ¡i l;i Dirercíón Gene-
ral de Impuesto sobre la Renta, que queda Facultada para acordar,
cuandq lo estime oportuno, la presentación de tres ejemplares de la*
referentes i retribuciones lija- \ para establecei los modelos oportui

Regla 10, Declaraciones de profesionales
1,1».. p r o f e s i o n a l e s h a b r á n •!«• p r e s e n t a r . *\\ e l m e s <l< e n e r o d e

r a d a año \ con relación al a n i n i o i . UIIÍI dec laración de retenció
fjiir les h a y a n -i<lo e fec tuad; un lo e s t a b l e c i d o en BI ar t í cu lo 17
>l<- la I ••> <li 2<t de d i c i e m b r e (!<• 1957 , a !¡i "|ii<b a c o m p a ñ a r á n I*»*»
just i f i cantes c i t a d o s <'n la Regla ÍH. Los que sean benef i c iar ios del
g i m e n <l<- p r o t e c c i ó n a la- Familiar n u m e r o s a s f o r m u l a j
d e n t r o del p lazo antes d i c h o , una d e c l a r a c i ó n •!<• tal e x t r e m o , |»ara
t e n e r l o en cuenta .il prac t i car la o p o r t u n a l i q u i d a c i ó n .

LUBRICANTE QUIRURMCO TURA
Antiséptico protector. Insustituible en explorociones rectales y
vaginales. El único preparado que elimina malos olores.

m | TW% » X I I T \ Disanteríos de los recién nacidos, enteritis, gastro-
^ * - / • % / % 1^11 1 Dis en.t~ríos diarreas, dispepsias, colitis agudas etc

labonlorio TURA • Avda República Argentina, 55 • Tels. 37 00 86 Y 2. 62 74 • lI.ree/ona
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Regla \¡\.—Registradores </»• la Propiedad y Practicón ilr Puertos
Los Registradores oV la Propiedad y Prácticos <l«% Puertos , aun

cuando DO se li.dlan e x c l u i d o s del régimen de eva luac ión g lobal , ven-
drán obligarlos a presentar la> dec larac iones a <p lr re refiere la Hegla
ilO de la Instrucción de ít de mayo <!<• M>28. l.o* ingresos resultantes

laf mismas tendrán la cons iderac ión ii<* la cuenta oVl qm* or ig ine
la correspondiente es t imación en régimen de eva luac ión g loba l .

D I S P O S I C I Ó N G E N E B \ l ,
Regla 12. Recargos tobre Uu cuotot del impuesto

De conformidad con l<» es tablec ido en <"1 art ículo 134 de la Ley
26 de d ic i embre *\*% L957', seguirán s iendo <lr apl icac ión s las cuotas

• I [mpues to a <jur se refiere esta Instrucción, los recargos autoriza-
dos l ega lmente sobre las cuotas de l<>» ant iguos , a los mismos tipos vi*

i»--. Kl pafíi> a la> ent idades beneficiarías se realizará en la lUrma
establec ida por las d i spos ic iones <|ti<- regulan ili<-li«> e x t r e m o .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
I. II Importe <l< la- cuotas >l<- l icencia fiscal de, este Impues to ,

• r el rji·i·i ici(» de 1958, será :
¡t) Cuando se baya e fectuado el reparto <lr l;i- cuotas fmr el

Gremio <> Coleg io , l<> as ignado a rm\a uno de sus c o m p o n e n t e s . En
>. la cant idad señalada en las Tarifc

/* i En las altas que -<• produzcan durante el e jerc ic io , después
efectuado <•! reparto gremial , l<» seña lado en <%i epígrafe «-li-

MI. con las reducciones dispuestas en <l art ículo 17 de la l-<b> de 2(>
dic i embre de l')">7. en *n «¡t«.<». \ por lo^ trimestres que proceda.

c ) Las bajas se l iquidarán po i la cuantía que corresponda j de
rdo ron la cuota anual señalada.

\ lo* únicos efectos de ordenac ión de la* relaciones «I*- con-
tribuyentes a i)u<- se refiere la lipiria 7. ili esta instrucción, cuando
no sr¡i pos ible d i sponer <l«'l dato <l<i las bases definit ivas señaladas y
las cuotas «I*1 la ext inguida Contr ibución industrial para el año 1058
hubieren sido d is tr ibuidas en régimen de agremiac ión , se podrá MK-
l ihnr aquel «lain por las cuotas gremiales correspondientes a cada uno

!<>-> contr ibuyentes .
En <*1 ejerc ic io de 1958 se entenderán sust i tuidos los plai

señalados en la< [{«¡ila^ que se expresan por los que ;i cont inuac ión
c i tan:

I i tul a I." < onstirución <l<- Las IMÜIH-^: \ n t e s del I •"• de marzo .
Regla ''. Elección <lt- c o m i s i o n a d o s : Antes del S de marzo.
Regla -í-í. Justif icación <!<• Í;J>> Juntas que no lian acabado la <*va-

lu,.¡t'1/1 i n d i v i d u a l : \ p¡¡rlir d(·1 :n d,· j u l i o .
Regla 33 . Declaración *\r pi onales para deducc ión de !<>-i m-

gresos : Mes de febr< ro.
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Regís lo. Declaración de- profesionales para beneficios familias
nu erosas: Mes de Febrero.

Aprobada por Orden ministerial de <-*u Fecha. Madrid. 27 «l«
«• de M.Í.38. El Ministro de Hacienda, MARIANO NAVARRO RUBIO.

I GRIFAS DE I l OTAS DE LICENCIA FISCAL. Grupo según-
do. Profesionales sujetos ¿i tributar «*<>n arreglo a bases fijas de i»<>-
blación:

Epígrafe 20. Veterinarios. Bases d<- población:
Poblaciones de más de 500.000 habitantes, 736 pesetas.

2. Poblaciones de más de loo.OOD habitantes sin pasar de
""ii \ puertos de m.i- de 10.000 habitantes, 696 pesetas.

Poblaciones dr 10.00] B L00.000 habitantes j puertos de m;t.s
de .idJMio. .in pasar dr to.ooo habitantes, 664

6.'

10/

'oblaciones d«- 30.001 i 10.000 habitantes, 572 |M«-I;I>.
'oblaciones di- Jo.001 a 30.000 habitantes, 196 pesel
'oblaciones de líi.ooi a 20.000 habitantes, U6 pesetas,
'oblaciones de 10.0.01 a L6.000 habitantes, 340 pesel

Poblaciones de ">.iioi a 10.000 habitantes, 2UH pesetas,
'oblaciones de J.sol a 5.000 habitantes, 236 pesetas,
'oblaciones t\v 2..'loo habitantes <• menos, 196 pesetas.

. O. iU'l /•'.. <\r I» de Febrero de L958).

• v ^

LABORATORIOS INHIPE
Conscientes de su responsabilidad, ante la clase Veterinaria,
velan con esmero el crédito y garantía de sus productos

itríi Mamitis. Tratamiento moderno, eficaz y económico

í

antiparasitario y antiséptico

Delllatlón en BartelDoa: CANUDA, 45 , 1 . ° . Desp. n." 8. Tel. 3 1 6 2 2 8
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Ministerio de Agricultura

ORDEN tic 21 de diciembre de 1957 sobre fijación de cuotas y peu*
sritrtrs que regitán fu in Mutualidad General de Funcionarios de

te Ministerio durante el año *l*j 1958.

l i m o . Sr.: De á m e n l o con la propuesta realizada por el Conse-
jo de Administración * I *• la Mutualidad General <l<* Funcionario! *l«kl
Ministerio de Agricultura en el informe elevado ;i este Departamen-
lo I D cumpl imiento «I*- lo <JIM- determinan loa artículos 1. j il del
Reglamento de 28 de junio de l ( ' ! 7 . por <-l »jur »r ri»«- liirlni Institu-
ción, IM* tenido a M m disponer lo s iguiente:

1. Con respecto ;• las cuotas » satisfacer a »'>i;i Mutualidad por
MI- mutualistas, mantener, con aplicación «I año 1958, los tantos |><u
cientos fijados <n <%l artículo cuarto del expresado Reglamento, sobre
los sueldos reguladores <¡m' figures en presupuesto <?i '> I de diciem-
bre de 1957 ; es decir:

Tres poi ciento del sueldo íntegro ruando éste no sea superior
a 6 . 0 0 0 |j<*srí;i*.

Cuatro por ciento <IH sueldo íntegro cuando éste sea superior ¡i
6.(too pesetas j no exceda He 12.000.

Cinco por ciento del sueldo íntegro cuando ésje sea superior a
12.(ion } m . exceda de 18.000.

por ciento del sueldo íntegro cuando éste ~«;Í superior a
18.000 pesetai

Deberán alionar cuotas dobles a las anteriormente señaladas los
mutua Listas que no se encuentren en servicio activo, » no ser que estén
adscritos n plantillas <!*- nl^im Organismo o Servicio dependiente
«-»<• Ministerio.

2. igualmente , j con \u'.rmin pura **l r\prrsH<lo año 1958, de
conformidad con lo dispuesto i*n e) articulo ¡I *lrl propio Regla raen*
to, mantener el porcentaje <lr- l¡is pensiones en <•! .',7t por loo <1<- los
suelde uladores irigentes en 3] <l<- dícienibre de l(>">7. ijtrr en cada

-.. correspondan o OJIM- hubiesen sido aceptados poi \a Mutualidad.
3." Si en *-l año 1'T)}1 lov sueldos <lr los funcionarios <!<• los dis-

tintos Cuerpos o Servicios que constituyen esta Mutualidad hieran ele*
va«lo< con caráctei general, i;il e levación rio »e aplicará durante el
expresado año ni en cuanto al cobro de cuotas, ni ni pago <l pen*
s i o i ,

1. Loa sueldos de los mutualistas «1*1 Cuerpo de Veterinari
Titulares j con aplicación ¡il expresado año 1958 se obtendrán par-
tiendo del sueldo básico de 15.540 pesetas e incrementando éste en
quincrueniofl de 2.340 pesetas, contados ¡i partir de la (echa en que
el Veterinario Titular haya ingresado <*n \» Mutualidad y, por tanto,
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pensiones concedidas « loa mutua listas de dicho Cuerpo queda
ambién elevados en la misma proporción «pie Los citados sueldos.

Lo <|u<* «ligo a V. I. para MI conocimiento ) efecto!
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, -I <!<• diciembre de 1957. < ÍTÍO\

llmii. Si. Subsecretario • 1 * - Agricultura, Presidente <!•• La Mutualidad
General <!<• Funcionarios • i<* este Ministerio.
l/í. O. del /'... de u de enero de 1958).

DECRETO de 2Á <!<• diciembre <lr L957 ¡><tr el </«/• ><» establece un plan
nacional de huha nuiím la tuberculoti* i><>ti/itt y I» brucelo¿is
caprina.
i ¡i I <•% de Epizootias de \<-ini< <1<- diciembre de mil novecien-

tos cincuenta j <!<"- disponei en >u artículo veintitrés, la creación de
un canon «Ir Higiene Pecuaria, a sufragar |H>I los propios ganaderos,

tinado a reembolsa! al Estado de Los gastos que ocasionan las in-
nnizaciones por <•! sacrificio il<- animales, a Los fines <!<• «if^arrollar

ampañai <l«- saneamiento contra aquellas enfermedades susceptibles de
erradicación por e»te método de lucha.

De conformidad con esta disposición, el Decreto di diecisiete
lerabre "I<L mil novecientos cincuenta j cuatro estableció dicho canon

a título de ensayo j con apuración, de momento, limitada a la-
vincias de Santander, \ ¡ / < ; I \ < I j Sevilla para Luchar contra la tuber-
culosis bovina \ l¡i brucelosis caprina j reembolsar al Estado los cré«
Uto* <|iir <«<• destinasen al pago •!<• indemnizaciones correspondientes

;« Ins sacrificios efectuados con estos fines, *in peí íuicio de extender
adelante la India a otras provincias a la vista Mr Los resultados
se '»I»i11\ i e sen .
Los resultados favorables obtenidos en las provincias citadas acon-

sejan extender, como se ha becho para la^ provincias <!»' Asturias y
inada por el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cincuen-

ta j siete, al resto <l<*l territorio nacional las campañas * 1 *• lucha v<m-
íra la- citada- epizootias, cuya erradicación técnicamente posible, pro-
lucirá un beneficio considerable a la economía ganadera y a la general

de la nación, no sólo I><H Las grandes pérdidas que dichas enfermeda-
des ocasionan, sino porque la mayor producción <)c carne y leche con-
secuente a la> campanas de saneamiento, permitirá subvenir en mayor

dida a la> necesidades <l»*l creciente consumo nacional \ cvjiai la
salida <lc divisas inherentes •< toda importación.

Si bien es evidente q u e conforme determina el artículo veiiiti-
de la «rigente Lej <lc Epizootias, el pago ilc huios Im gastos que

ocasionen las indemnisaciones [n.r sacrificio <!•• animales djebe reali-
aarse con cargo al canon <!<• Higiene Pecuaria, resulta conveniente
establecer un Limite a la fracción que puede destinarse a los gastos «lo
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diagnóst ico , mater ia l , personal j demás que ocasionan los sacrific
En »n virtud, ;• propuesta del Ministro de Agricultura j previa

ílt'lilt- i] del Consejo <!•• Ministros, d i s p o n g o :
AifiiM n i iMUMF.itn. Las campañas <!<• lucha contra la tubérculo-

bovina j la brucelosis caprina ordenadas para I;»* provincias dr-
• tander , Vizcaya, Sevi l la , taturias j Granada por l«>- Decretos

17 <lr d ic iembre *\*- l°"il j de 5 <!<• abril •!< 1957, se extenderán ¡i todo
el irrritorio nacional a partir de la publ icac ión d«-l presente Decreto.

El Ministerio de fegricuitura, de acuerdo con d de Hacienda , poi
resoluciones 'ju<i se publ icarán en el Boletín Oficial '/<*/ Estado, de«
terminará suces ivamente el orden (>oi ••! que lian <!»• inic íame la-
jtañü- en Ims dist intas provincias <• grupos de provincias .

V H I . J. Lcis gastos i ] 11 • ocasione el sacrificio <l< a n ú n s l e s
reembolsados conforme a lo dispuesto <'n el art ículo veintitrés de la
Le) <!•' Epizoot ias * I * • veinte <\c d ic iembre <li* mil novec ientos c incuen-
ta > dos. con cargo al canon 'l<- Higiene Pecuaria , <|ii*' a |>¡iriir <let
primero il<- enero <l< mil novec ientos oinouenla > ocho se ex t i ende a
indo el territorio nacional <"n las provincias <i) lr Sl" * · y · n s eña lando ,
de conformidad oon lo dispuesto en el art ículo anterior .

\ i; i. La cuantía anual de d icho canon que pagarán l<»* |
pietarios <!«• ganado vacuno j cabrío será l·i misma establec ida pi
las provincias de Santander. Visca ya, Sevi l la , Asturias j Granada, i
Ins Decretos anter iormente c i tadoi j por la*- Ordenes minis ter ia les <lr
Hacienda íl«- trece de abril <lc mil novec ientos cin< j einco

B * i«* junio «Ir mi! novec ientos c incuenta j s iete , cuyas d ispos ic io-
nes serán igua lmente apl icables respecto H \n l iqu idac ión , m j
recaudación del canon, -¿tl\o en lo relativo al premio <lr cobran]

lya cuantía se determinará por acuerde de los Ministerios de Hacien-
da j Agricultura.

La modif icación <l< I canon, dentro de los l ímites máx imos fijados
por «'I Decreto de diec is iete *!«• d ic i embre de rail novec ientos cincu<
tú j cuatro, requerirá Orden conjunta de los minis ter ios fl<* Hacienda

•l< Agricultura, <|n<- Be publicará en el lit>lt>tin (ffiíinl <lel Estado

'
,

Suplemento Antibiótico.- Vitamínico.-
Mineral paro la cría y recría de

LECHONES y TERNEROS

LABORATORIOS IVEN, S. A. AtCANTARA. 71 MAOllIO
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Laboratorios REUNIDOS
LEDERLE

DELEGACIÓN EN BARCELONA

Juan Centrich Surada
Veterinario

Calle Sor Eulalia de Anzizu, letra ¿, 1.°, 2." - Teléf. 39 40 44

Pedralbes

Ofrece toda la gama de productos biológicos
y farmacológicos de uso veterinario,
bajo el exclusivo lema de f Calidad>

LABORATORIOS REUNIDOS-LEDERLE: ofrecen para la
clínica equina.

A N T I B I Ó T I C O S R E U N I D O S ; ! rtt feliz y poderosa asociación
antibiótica de 1.O0O.G0O U. de penicilina y'¿gramos de estreptomeciiui.

L I N I M E N T O Z O O : suave y a I ti vez poderoso, eficaz en el trata-
miento de t-^guiñees, sublimaciones, etc.

P O M A D A R E S O L U T I V A Z O O : enérgico resolutivo que no
depila.

A N E S T O Z O O : para anestesia tronculwr y local,

B R O N C O Z O O : poderoso antiséptico de las vins ri spirutorias,

V I G O Z O O : enérgico estimulante del tono geueral.

i
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i
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Especialidades Cooper
N

I; DESINFECTANTES: CREFOL y KEROL

;S ACARICIDAS: GAMATOX

PARA MARCAR
\ GANADO: LAPICES COOPER

azul, rojo y negro

PARA MARCAR
OVEJAS: LIQUIDO COOPER

azul, rojo y negro

ASCARIOSIS
PORCINA: LOMBRICIDA COOPER

CONTRA LOS BARROS
DEL GANADO: POL V0 COOPER

Información y pedido*:

ZELTIA, S. A. - Rosellón, 453 (chaflán Lepanto)

Teléfonos 25 37 42 y 25 33 07

BARCELONA
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\ K I . t !)<• la* cantidades recaudada! por dn-ho concepto solo
podrá destinarse un 25 por l'Mi pam los gastos de diagnóstico,, material*
personal especia l izado j demáa <|<i< -«• ocasionen con motiva del §a«
irificiíi «Ir animales , apl icándose eJ resto al reembolso «le las canti-
dades ant ic ipadas para «I \r,ni<i ,i In* ganaderos d«- las indemnizacio-
nes correspondientes .

\ K I . Se faculta a los Ministerios <!<• Hacienda \ Agricultura
para que, i l fniro t\v sus respectivas esferal <\*- competenc ia , dicten la»
órdenes t\iw requiera el im-jot desarroUo \ ejecución de cuanto se di»-
pone <-M «I presente Decreto.

\ - j lo dispongo po i «'I presente Decreto, dado en Madrid ¿i \<*m-
titréf de dic iembre <lr mil novecientos cincuenta j <-¡<iir. FRAN-
CISCO FRANCO. Kl Ministro de agricultura, CIRILO < ÍNOVAS G A R C Í A .

(/í. O. del /•... de LO de febrero de 1958) .

CORRECCIOM <l<- erratas •/** la Resolución de la Dirección Genernl
• Ir Ganadería% qm' lutria públicos los cuestionarios y Tribunal puní
la oposición a lu ftlozn flf Especialista ' Bterinario ilv la Sección
<Ir Endocrinología \ Genética, del Servicio <l<- Fisiozootecnia del
Patronato ric Biologia i ni mal.
i l t . 0. del /•;.. d e í.*> d e f e b r e r o d e l(>.">>', i.

RESO1 i < luN de lu Dirección General de Ganadería /'"/ /'/ qmr $e
hacen públicos los cuestionarios \ Tribunal para la oposición <t
la plaza de Jefe de lo Sección de Endocrinología j Genética del

rvicio de Fisiozootecnia del Patronato de Biología tnimal,
[ti. O. del /•:.. de IS de Eebrero de 1958).

RESOL! < l u , \ de la Dirección General de Ganadería por lu que te
hacen públicos los cuestionarios y Tribunal para la oposición n
la plaza ilf Jefe <!<• Sección, I eterinario, para la Sección de Bio-
logía \ Fisicoquímica <lrl Servicio '/<• Inseminación Artificial <lvl
Patronato de Biología inimal,
(li. O, del /,'.. de LS d<- Eebrero de L958 i.

RESO] l ( l<>\ tic la Dirección General tlv Ganadería por la que se
hurón públicos los cuestionarios \ Tribunal pura la oposición a
h¡ /¡Iaia <¡c Especialista Veterinario de la Sección <!<• Fisiopato*
logia de la Reproducción del Servicio de Inseminación írtificial
Ganadera del Patronato de Biología inimal.
(fi. O. del E.. de 15 de Eebrero de 1 9 5 8 ) .

RESOL1 CION dr la Dirección General de Ganadería por la que se
hacen públicos los cuestionarios y Tribunal para la oposición a
la plaza de Especialista Veterinario de lo Sección de Tecnoloi
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do Inseminación inífuinl tiri Servicio >ÍP Inseminación írtificial
Ganadera del l'uironain de Biología. Animal.
( / í . 0 . del I., de 15 de f e b r e r o de L 9 5 8 ) ,

RES0L1 GIOJN '/'• fu Dirección General de Ganadería por la que te
hacen públicos los cuestionarios y Tribunal para la oposición u /«
filuzfi de Técn ipedalista Veterinario de ta Sección de J m*«
v Fiebre \fi<>su <h-l Servicio <h' Patología del Patronato dé lliu-
logia i ni mul.
i /;. 0. del I .. d e 13 d e febrero d e I1'"»»).

RES0L1 CIOIN ilr l(t Dirección General <lf Ganadería }><>r la t¡iu' te
hacen públicos los cuestionarios \ Tribunal [>an¡ h¡ oposición a
la ¡tltizti de Especialista Veterinario tic /« Sección de Control de
Producción \ Tecnologia industrial 'li>l Servicio rft> Fi&ioxootec-
nia tlrl Patronato <if Biologia I ni mal.
iü. a. del I•:.. de l.i de f e b r e r o àe IV5K) .

RES0L1 < M)\ de la Dirección General de Ganadería por l<i que se
hacen públicos los cuestionarios \ Tribunal cara lu oposición «
la plaza de Especialista ' eterinario de la Sección de Endocri*
nología % Genética del Servicio <!>• Fisiozootecnia del Patronato
de Biologia i ni-nal.
(It, í). del /... áe I I . le f e b r e r o de L 9 5 8 ) .

0RDE1N cíe 17 de febrero de L958 ¡mr la que se autoriza la convoca*
tntitt de cursillos ¡mnt Veterinarios,
llrm». Sr.: Dé acuerdo con la propuesta formulada pçfr \ . 1. i

l.i celebración d< sillón I>¡II;I Veterinario», sob eminación ar-
liñciaJ ganadera.

Este Ministerio se s i n e disponer ¡
Que |"»r esa Dirección General se convo<yuen durante el presen*

cursillos -<•(»!<• inHeminacíón Artificial Ganadera [»;ir¡i Especia*
listaa 5 Diplomada-, en el siguiente número.

I n cursillo [niríi Especialistas, a celebrar en cada uní <l«i las
i/.t- di Madrid, Valladolid, Gijón, León, Zaragoxa > Gerona, j <>iro

especia] par.-i Diplomados en Madrid.
En estos cursillo! esa Dirección General podrí facilitar el i»r

nal técnico adecuado > material preciso con cargo ¡i MI> dotaciones
presupuestarías.

Lo <|iir dií_r<> ;i V. 1. para su conocimiento j efecli
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de febrero de 1958. I*. '».- SANTIAGO PARDO I
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. Sr. Director generaj <l<% Ganadería.
|/í. 0 . de/ /'... de 27 de Eebrero de 1958.).

C!UN.Y0< \Mx> n I t'ti'nnanos jtunt realizar nu cursillo <lr especialis-
tas rn Inseminación Artificial Ganadera I·II Miadfid,
{II. O. d,>l A . , d e 8 «lt> m a r / . , d e I «>r>H).

\ \ ( M \ \ D O u Veterinarios ¡nua realizar un cursillo de Especia-
listas i'n inseminación trtificial Ganadera, <i celebrar en Zara-
goza.
{li. i), del /<:.. d e 8 d e m a r z o «!«• 1 9 5 » ) .

CONVCM \M>() n Veterinarios />nm realizar un cursillo tir Especia-
listas en Inseminación [rti/icial Ganadera, a rch>hnir i>n Valla*
tloliil.

{¡i. (). del i... d e 8 <l«- m a r z o d e 1 9 5 8 ) .

OlíDI.N i/*- 17 {(<> febrero de 1958 ¡mr in que se dietan normas pura
cumplimiento <l<-i Decreto de <> de diciembre de 1957 mlativa
ii utilización de piem
(//. 0. del /•.'.. de L9 de febrero d< 195»),

Ministerio de Educación Nacional

O R D E N de L3 de diciembn de 1951 por /</ que te Im el nuevo
Reglamento tic ¡a Escuela <lr Bromatología 'Ir la Universidad </*»
Madrid.
l i m o . Sr . ; \ i^i.i la propues ta Por lada por el Director (!<• la

tela de B r o m a t o l o g í a de la I n ivers idad dr Madr id , <i I | r 'l;l s ido
.i·l·i por c o n d u c t o <(rl Rec torado c o r r e s p o n d i e n t e , j «!<• conformi*

dad con IM p r e v e n i d o en La Lej <tr Ordenaci »n I a ívers í tar ia '!•' 29
de j u l i o «Ir 1913 .

Kste Minis ter io , o í d o el Consej lal «le E d u c a c i ó n , ba irni*
di» .i bien aprobar <•! nuevo R e g l a m e n t o * I * • la c i tada ela que f¡uu-
t;i c o m o a n e x o <!<• i.i presente O r d e n .

I •« <!' \ . I. |>;IIJI MI c o n o c i m i e n t o y demáfl e fec tos .
Dios guarde ;i \ . I. m u c h o s añi
Madr id , 13 de d i c i e m b r e de !()."»7. R U B I O G A R C Í A - M I N A ,

l i m o Sr. Director general <!<• Enseñanza Universi taria"
i / / . O, del E . de 12 de mareo il<- IT>íí.

REGÍ I M E N T O DE I \ ESCUELA DE BROMATOLOGIA
I»! I \ ( \ l \ ERSIDAD \)\ MADRID

VRTÍCI ' o PRIMERO. I ¿i Escuela * 11- Bromatología de la I nivewt-
dad de Madrid, creada por Oraen ministerial de 10 de septiembre i\v
1954, tiene por misión la enseñanza, estudio, investigación > formación
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profesional dr aquellos postgraduados <\tu- deseen especializarse en cw
ti(in«'»i concernientes a los alimentos. También capacitará a cuantos *•
piren a lirado- inferiores <lr perfeccionamiento m ta misma matrr
(Ayufíatiii< de Alimentación, cursos <!»• capacitación, etc.).

•SHA. I \ Estará ad.«niia a l¡i Universidad de Madrid. II Director
de l;i misma será nombrado por el Ministerio a propuesta elevada pe
la Jimia d«- Profesores entre aquellos que lleven más «!<• dos años
docencia en la Escuela.

I ri nicot Bromatólogoi

ART. 3." \a Escuela conferirá el Diploma <l<- Técnico Brómalo-
logo, que expedirá la Universidad de Madrid, s aquellos alumnos que

.ni terminado con aprovechamiento BUS estudios.
A R I . I. II diploma de Técnico Bromatólogo habilita al que I»

posea para:
a) Dirigir, organizan j asesorar toda clase de industrias dedi<

das ¡i ia fabricación dr alimentos j aquellas otras instalaciones aus
liares que tengan |»<»r objeto la conveniente distribución ti** los alimea-
tos en sus distintos aspectos.

b) Organizar j dirigir los comedores colectivos estatales (escue*
lits. preventorios, campos de trabajo, etc.) •> de empresas partícula]
(cantinas, comedores de fábricas, buques, etev).

i ) iquellas otras actividades que les encomiende el Estado ilada
su especialización.

\ i: i. I*:«r;« cursar los estudios «Ir Técnico Bromatólogo lera
necesaria Is posesión previa del título de Licenciado en lina Facultad
Universitaria o el de Ingeniero, expedido en una Escuela Especial.

\ n i . <>. Todos los ingresos j gastos de la Escuela figurarán en
I. - respectivos capítulos del presupuesto universitario j la gestión tt
nómica se realizará dentro de la general de la Universidad de Madrid.

Corresponderán a loa Servicios técnico-administrativos <!<• la 1 ni*
rersidad, la íormalización j custodis de los expedientes, inscripción
y percepción de las tasas académicas. I .;• I niversidad acordará el im-
porte de las mismas j la distribución de los ingresos de l¡) Escuela.

V 1.1 7. Las enseñanzas serán eminentemente prácticas. Pío se
olvidará en l;i preparación, en ningún momento, que los alumnos •«
su mayoría, han de ser Jefes de empresa o investigadores. Por ello
Memoria final indispensable versará sobre la resolución «le problemas
y <«)«uy prácticos similares .< l<>* que se piirihiii presentar en el ejen
eio de la profesión.

AKT. tt. Kl plan de asignaturas se divide en dos cursos de dos
cuatrimestres cada uno.

Primer cur»
Tecnología aplicada. I.' (d<>- cualrinicslrcs).
l l u i l i , ' s (un (·ualrinll·.'lr,·).
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Toxicologia aplicada (dos cuatrimestre*),
Niiinriiiii (un caá trimestre).
Estadística aplicada (un cuatrimestre).

Segundo corto:
Tecnología ;iplie;ulu, 2." (dos cuatrimestres),
industrial <l< Fermentación (dos cuatrimestres).
Racionamiento y Dietología (un cuatrimesti
Economía aplicada (do*, cuatrimestres).
Legislación aplicada (un cuatrimestre).

I,a Escuela podrá organizar visitas ¡« fábricas, ría jes de prácticas
^ c h a n z a s complementarías, »i l<> considera oportuno.

A it i. 9." La» asignaturas tendrán el siguiente contenido esque*
mátieo:

Bromática. — Distribución de la- materias primas que sirven para
la alimentación humana. Estudios estadísticos de la producción y con-
sumo.

Economía aplicada. Principios fundamentales de Economía y
estudio en particular de Economía aplicada a l-i marcha de empresas.

E s t a d í s t i c a a p l i c a d a . F u n d a m e n t o s de Estadíst ica \ e s t u d i o <le
los problemas relacionados i los alimentos.

Industrias de Fermentación! — Estudio especial He las industrias
que producen alimentos por Fermentación.

I egislación aplicada. — Fundamentos leíale» \ estudio de it-nus
r e t ' ionados eon 1» legislación bromatológica.

Nutrición. — Estudio de las necesidades alimenticias normales y
fie la fisiología, patología j terapéutica de la nutrición, higiene de ali-
asentación.

Racionamiento y Diciolopía. Estudio *\ti la alimentación colec-
tiva (comedores laborales, cantinas escolares, campamentos, ejércitos,
etcétera) j I¡i de enfermos (individual y colectiva).

Tecnología aplicada. Estudio de la^ técnicas de Los procesos de
fabricación y conservación usados en las industrias de alimentos.

toxicologia aplicada. Estudio especial de las lustancias toxicas
que [Hieden tener o acompañar a lo» alimento» \ forma de eliminarlas
0 de evitar BU presencia.

ART. 10. Aprobada la totalidad de las asignaturas que correspon-
den a ION dos cursos indicados, el alumno presentará un anteproyecto
de Memoria final, y una vez aprobado por la Junta de Profesores, el
alumno tendrá un plazo de nueve meses como máximo para desarro-
llarlo, transcurridos los cuales quedará anulada toda Memoria (rué no
se haya terminado, teniendo que presentar otro anteproyecto sobre un
lema difereute.

Aprobada la Memoria, el alumno podrá solicitar la expedición
del Aprobada(Brloma.
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Axndutih-s <lf ilitlu-lilfH mtt

ART. II. La Escuela, previos loi estudios ootre^pondientes, con-
ferirá d diploma de ayudante di- la Uimentación, <|uc habilitará al
que lo posea para el ejercicio, en dependencia inmediata del Técni-
co Bromatóiogo, d<- las funcione* que éste le encomiende,

\ n i. 12. I <is aapixantes efectuarán un examen dr capacidad. Si rán
condiciones indispensables para solicitar H ingreso: baber cumplido l»>*
dieciocho y no sobrepasar lo* treinta año-, estai en posesión dr un tí-
tulo di- eneeñanM secundaria <• poseei experiencia prefesioaa] n-la-
cionada <'<»n los alimentos,

\ K T . l-'{. l.a< enseñanzas tendrán un carácter eminentemente |>rá<v-
liro. distribuidas en la siguiente forma:

Primer grupo:
Técmcaí j Material <!*' laboratoi
Elemento! «Ir Química bromatológica.
Elementos de Biología apurada.

:mnlo grupo:
Tecnologia tl<" la alin»r'niaíii«>n.
Elementos de Bromatología.
Elemetttoa «Ir admtÍBwtracten,

\ i{ i. II. M final il«' cada grupo se efe n \t** oorrespondieii*
amenes. Terminados l«»- estudioe teóiicos y prácticos d Rectora*

«lo expedirá el diploma.

extensión

\ I : I . 15. i\demás <\r \>^ estudios establecidos, la Escuela podrá
organizar cuTsoí <\e capacitación en aspectos relacionados con los ali-
mentos. También podra realizarlos en colaboración con otros Centros
previa aprobación por el Ministerio dr Educación Nacional.

investigadora

ART. IÍ». I-I« ínixión investigadora propia, ooordmada con el '
• Superior de Investigaciones Científicas, podrá aplicarla con aque-

llo- Organismos estatales, paraestatales, local»-. nindioale« o privados que
soliciten >u concurso para la resolución de problemas relacionados
-ii- actividades.

La Escuela pablicaxá una Memoria anual <|iic rcsiinuí sus arli-
\ Idades,

\ | · | I · | I Í I I ! ; Í DOT O r d e n m i n i s t r r i a l d e <s t í i f e c h a .
M a d r i d , 1 3 d e d i c i e m b r e d e 1 9 5 7 , l*il D i r e c t o r g e a e v a l , T . l i e

\«, Mir /-MIRANDA.

( / f . 0 . d e l I•:.. d e I - ' d e m a n t o d e l ( ' " > 8 ) .
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VIDA COLEGIAL

Alta. Don Armando García Día / , de Barcelona ( incorporado) .
Baja. Don José Riera <.u*iá. de Barcelona <[»«>r fallecimiento),
Profesor de la Escuela Superior de Tenería. Ha sido nombrado

profesor d<* ln Escuela Sindical Superior <U* Tenería dr Igualada, nues*
11" amigo j compañero d<»n Luis Roca Joloncn,

Con inl motivo Eelicitamos cordialmente al compañero M-HOI Ilota
Jolonch, deseándole muchos éxitos y satisfacciones en «*l nuevo caorgo
«lu»1 se Ir luí conferido.

Para los veterinarios que pertenecen a la Mutualidad de Funcionarios del
Ministerio de Agricultura. «Conforme a lo dispuesto por el apastado

í. la Orden Minister ial de 21 <l<- d ic i im l t rc d»> 1957, (//. O. <tt'l
toda Je (> de enero dr l{>">fi|. sobre la fijación «Ir cuotas j pensiones

ni en esta Mutualidad durante el año lur>Jl. los sueldos re-
guladores j cuotas <!<• los asociados pertenecientes ;il Cuerpo de Vete-
rinarios Titulares, serán desde I - I - ">ft. lo- siguientes:

Sueldbs Cuotas
Vel M¡O- lin quinquenios 15.540 ol7 r>
Veterinarios con I quinquenio 17.880' 74*50
Veterinarios con 2 quinquenios 20.220' 101*10

l o - Veterinarios irue en .'ti de diciembre '!<• 1957, tenían un suel-
do regulado] superioi u 2u.-2¡\ pesetas, continuarán con los mismos
sueldos \ cuotas «Ic-ilr I. de enero d d corriente año, por no afcotar-
les IH modificación de sueldos.

I a consecuencia, l<>v Veterinarios Titulares ron cuota de >-7(i pe-
setas mensuales hasta >l (1<" diciembre de lf'"7 pasan <!+*»<lt- 1.° de
enero de 1958 a la de u\'~~> p por mes; I"- de .". l"")ii ,\ 74'50

mensuales; loe >!<• 68*05 ;i 101*10 pesetas mensuales j los >\r (>8 a
*10 pesetas mensuales. Las cuotas superiores a lOI ' lu pesetas en
de diciembre «li-l pasado ;)ñ'i quedan sin modificación, por no

el sueldo a que corresponden.
II mismo régimen de snrldov \ cuotas tiene aplicación para el |<rr-
I administrativo de los Colegios Provinciales Veterinario!

Reunión de la Junta de gobierno
A c t n d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el día 2 1 d e e n e r o d e 1 9 5 8
\ la- cuatro j media <!<• la l a r d e se reúne en el local social, la

Junta «Ir Gobierno, bajo la presidencia de don José Séculi Brilla* \ con
n< ¡;i de don JÍKÓ Pascual Bertrán, áon Vgustín de Budaüés Surro-

ca, don José IV Esteban Fernándex, don I no Díaz Sanchía j don
Alfon",o < larreras Bénaid.

v- -la l o t u r a al acta anterior, t\\u- <•- aprobada.
suidamente se dan de baja romo colegiados a <ii<n I,ni» Bonet

•'I
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<!nffí. de Vmer (Gerona), .i petición propia, j a don Jaime Maia 3e
jiarra. de Barcelona, por fallecimiento.

Se ac iu nía. a continuación, conste en acta el §entimiento de itt
Junta, por los fallecimiento! de don Emilio Ucátar Lopes, Veterina-
rio, padre del señor Presidente del Consejo General de Colegios, j de
don Jaime Mal ixra, colegiado de. esta provin*

A continuación > con motivo de ano ritoi >t«l compañero, de
Rubí, M'ñnr Vilafó, lóbre mi ea*.o ,|r intrusismo por parte de un i
trador de cerdo acuerda remitir sendos oficios ¡il señox <"ai»o d«*í
Pnesto de la Guardia ' ivil, al señor Presidente del Sindícalo Provin»
(ÍHI de Ganadería, señor Jefe del Servicio Provincial de Ganadería y
al señor Vilaró, i»ara aclarar conceptos j controlar servicios en evita-
ción de estoi < ;r-os.

xe da eueiiía a la funta de un comunicado del < onsejo General
contestando a un escrito de este Provincial referente al posible reinjírp-
H> ¿>l Cuerpo de Veterinarios Titulares de sancionados poï motivos po-
líticos, acordándose su publicación en I"- \ s \ u - . para general conoci-
miento.

< omunicado del Consejo General dando cuenta de >u nuevo domi-
cilio, sito en la ealle \ ¡llaniiewi. mim. II. ">.". piso.

A continuación ic aprueba el presupuesto presentada por Industrial
Calefactor a, de 7.460 pesetas, poT ampliación «le la calefacción, con
motivo de l;î  obrai que w realizan en el Colegio, \ . al propio tiem-
po, ;tl>onar 4.000 peseta ¡i cuenta «le lo- honorarios del ^eñor Arqui-
tecto que dirige [ai obras.

Sí- acuerda, a continuación, conste en acta *•! agradecimiento de
!;i Junta por la donación de libros <p»e hace ;il Colegio el Veterinario
jubilado de la <ram<iii. don Mosnult» Puigdemoni Gassó.

Se acuerda, igualmente, devolver .ti señor Camacho las ili;i|H.>iii-
rafl que presentó, con moii\rt del PREMIO FAHUERAS, que le fue otorgado.

Se aprueba H continuación, el proyecto de Reglamento interno p
H homenaje anual ;> lo- compañeros jubilados, acordándose su publi-
cación en los \ \ u i-. del Colegio, antes de ier presentado a la pi
ma AsHinfdra General.

informar debidamente una solicitud del compañero señor Díea "S»-
vano, dr- Villafranca del Pana dés. a la Caja especial "le |,i Mutualidad
Gent-ral de Funcionarios del Ministerio de Agricultura, en súplica do
una ayuda económica para resarcirse de los ir^io-i ocasionados eon mo-
| i \ o d e u n a r e c i e n t e o p e r a e i o n i p i i l ú r » i c ; i s i i T i i d a .

II señor Presidente da cuenta a la Junta de la reciente reunión
habida en nuestro Colegio de Presidente* de la 5.* /ona .

A continuación le aprueba el Orden del (|í;t para la próxima ^-;u«-
blca General de ( olegiados, >\\n- tendrá lugar el día 13 de marzo pró-

Y sin mil asuntos de que tratar, se levanta l·i sesión, siendo las
siete de la larde.
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PRODUCTO DE ACOPLAMIENTO DE BOROFORMIATOS QUE DESPRENDE ÁCIDO FÓRMICO
NACIENTE DE QRAN PODER DESINFECTANTE Y CURATIVO PARA TRATAMIENTO DE

LA RETENCIÓN PLACENTARIA
y en general toda clare de infeccione* y enfermedades de los
órganos reproductores de las hembras, tales como LAS METRITIS,
BRUCELOSIS, INFECUNDIDAD, VAGINITIS y la Diarrea Infecto-

contagiosa de las recién nacidas, etc.

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SRES. VETERINARIOS

Laboratorio Akiba, S. A. - Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Tel. 83

GlosobhvAíñba
Medicamento de reconocida eficacia en el tratamiento de las lesiones, ulcera-
ciones e Inflamaciones en la boca (lengua, encías y ganglios), lesiones poda es
infecciosas o enzooticas, dermatitis pódales y otras no especificas producidas

especialmente por
NECROBACILOSIS (BOQUERA)
NECROBACILO6IS PODAL (PEDERO)
ESTOMATITIS ULCEROSAS
FIEBRE AFTOSA
FIEBRE CATARRAL (LENGUA AZUL)
ENFERMEDADES DE LAS MAMAS

(MAMITIS CATARRAL O INFECCIOSA)
AGALAXIA CONTAGIOSA
PAPERA DE LOS ÉQUIDOS (ganglios supurados)
LINFAGITIS ULCEROSA DEL CABALLO, oto.

Pida Ud. muestras a LABORATORIOS AKIBA, S. A.
Pozuelo de Alarcón (Madrid) - Teléfono 83

Representante Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25 - BARCELONA
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Cloramfenicol y cuatro Sulfamidas
en un feliz allazgo de las asociaciones

TERAPÉUTICA DE LAS DIA-
RREAS DE LOS TERNEROS,
POTROS, CERDOS Y PERROS,
ESPECIALMENTE LAS GRAVES

Y RESISTENTES A OTROS
TRATAMIENTOS

4 comprimido» de 1,25 gri

B comprimidos de 2,5 grs

PRESENTACIÓN ESPECIAL PA-
RA EL TRATAMIENTO DE LAS
GASTRO-ENTEROPATIAS DE

LOS LECHONES

Cario Erba Española. S. A.
DISTRIBUIDORA!

INDUSTRIAL FARMACÉUTICA ESPAÑOLA, S. A.
QUINTANA, 26 - Tel. 23 06 02 KOSHLLON, 186 - Tet. 28 98 94

MJ\DRID BARCELONA
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linotipia Modtma, — Barcelona.


